
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
PRL VIERNES 17 DE OCTUBRE PE 1834-

CORTES,

XSTAMBNTO DB P ROC U R A DO » E «.

Sesión del dia 16 dé Octubre.

Se abrió á la* once, y leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
------En seguida entró á jurar y tomó asiento el Sr. D. Agustín Arguelles,
Procurador por la provincia de Oviedo-. ,

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los testimonios de las actas 
de la elección de la provincia de la Habana que ha recaído en los Sres. D. J uan 
Montalvo y Castillo y D. Andrés Arango; y la de la provincia de Puerto 
Príncipe verificada en favor del Sr. D. José Serapio Mojarrieta,

La comisión del presupuesto de la casa Real dió cuenta de haber nomr 
brado para decano de ella al Sr. híigpel Polo , y para Secretario al Sf Calderqn 
y Collantes. i

Se dió cueqta de un oficio’del Sr. Secretario del Despacho de lo Interior, 
con que remitió el presupuesto del ministerio de su cargo. Se mandó pasar á la 
comisión del mismo ramo.

Se leyó una nueva petición reducida 4 suplicar á S. M. que el Gobierno 
presente inmediatamente el proyecto de ley relativo á la Guardia nacional. 
Estaba firmada por los Eres. Chacón, Lope», Pedraja, Abargucs, Domínguez, 
De Pedro, Gqlwey , Belmente, Caballero, Morales, Alcali Galiano de Al
bornoz, Rodríguez Vera, Osea, Alvarez Sotomayor, Pizarro, Olmedillq, 
González-^ D Antonio), marques de Espinardo, Polo y Monge, condé de 
Jas Navas, Garcíar-Carrasco, y Trueba Cosío. Esta petición había pasado por las 
comisiones de lo Interior, Milicia urbana y Guerra, las cuales, en sus respec- 

1<¡tivos dictámenes, quefambien se leyeron, eran de Opinión que no había incon
veniente Cn que se discutiese en público.

El Sr. Presidente anunció cjue se imprimiría y repartiría dicha petición, 
y que después señalaría dia parq su discusión.

La comisión de Poderes manifestó haber examinado los presentados cpn 
los documentos justificativos de sp aptitud legal por D. Francisco Martínez 
del Tejar, electo Procurador por provincia de Avila; y que hallándolos con
formes , era de dictámep que dehipn aprobarse. Asi sp acordó.

El Sr. Presidente anunció que se iba á continuar la discusión de la peti
ción reformada sobre revalidación de los empleos obtenidos desde 7 de Marzo 
de 1820 hasta 30 de Setiembre de 1823.

El Sr. Marques de Falces: »Iba á decir que es sumamente grave esta 
cuestión; pero habiendo oido en otra mucho mas importante a uno de nues
tros primeros oradores afirmar que no era tan grave, desconfío de que esta ca
lificación merezca la aprobación de los que me escuchan. Yo la consideraré 
siempre como sumamente espinosa, porque es personal. No creo que en el 
ánimo de ninguno de los Sres. Procuradores influ? a la consideración del inte
res ó perjuicio que resulte de la votación , para no hacerla con la imparciali
dad debida; pero conociendo sp delicadeza, me parece que muchos se absten
drán de votar en este negocip. Y yo, si personalmente no tengo un ínteres 
particular, ¡cómo podré olvidar el que tengo como español y amante de mi 
patria al considerar que la suerte de amigos mios, compañeros de opinión , y 
con quienes me unen lazos sagrados de amistad, pende de la aprobación de esta 
petición? Sin embargo, haciéndome superior á todo, miraré esta cuestión solo 
•como Procurador del reine?, y defensor de los i n tefes es de mis comitentes.

vEmitiré algunas ideas quizá algo nuevas, aunque no para los sabios que 
me escuchan, pero eminentemente constitucionales y verdaderamente liberales. 
No trataré yo de persuadir, porque seria en valde, esa especie de desapego á 
los empleos que con tanta elocuencia insjnuó ayer el Sr. Trueba; puejque co
rno después de todo se ve llegar al portero de la tesorería que trae U renta en 
onzas de oro , y que percibe esta el empleado sin temor de U langosta ni de 
ninguna otra plaga de lás que acometen a la industria, son apetecidos los em
pleos, y mas si se agregan á esto los beneficios, la consideración y la honra 
que por una Opinión mal entendida se da á los mismos : considerándolos bajo 
el aspecto,de que se toman para beneficio del Estado, nunca entraré en la Opi
nión dpque sedo una propiedad, y de que no se pueda separar de ellos á los

3ne los pbtienen. Gomo el objeto de los destinos es que se sirva bien al Esta- 
o, si se considerasen'como propiedad, seria mas fácil hacq$ mal uso de ellos; 

peró cuando hemos entrado en el régimen constitucional f en que los señores 
Procuradores tienen, una intervención directa en los gastos públicos, I? suerte 
de IpB empleados podrá ser ntucho mas variable que én un Gobierno absoluto.

pEn Un Gobierno constitucional en que se someten al voto de la represen- 
tsciqn nacional los presupuestos, es clsro que no puede tenerse en la cantidad 
de ios tgeldos y destinos tanta’ confianza como te tendría en un Gobierno abso
luto; porque Cada vez que se reúnan los representantes de la Nación, pueden va-' 
Ziar ttt formas y hacer las correcciones que su amor al país y convencimiento de 
lt oonvemencia pública jurguen necesarias.

i En Inglaterra, maestra de todo el mundo-en mochas materias, cn don
de las palabras expresan exactamente las ideas, en donde sí se tyita de- un ca
mino le vemos bien concluido, un canal lo nifemo; en fin, donde todo está 
denotando el objeto a que se destina, se lleva á tal extremo Ate mismo prin
cipio que aun los empleos militares, á los cuales parece está unidp el sosten 
del órden público, ton considerados como comisiones. De suerte que si fuera 
posible que en Inglaterra se dijese no hay ejército, nadie podía reclamar eí 
(derecho á los empleos-, y tq? por esese destruye el órden público, no siendo 
posible que la prudencia del Cuerpo legislativo de aquel país , tan interesado 
¡en el bien de él, incurriese en el desacierto de abandonar pna de las garantías 
del órden. No quiero decir con esto qup estemos en el caso que los ingleses, ni 
¡que podamos dar este paso agigantado; par el contrario croo que escandalizaré; 
á muchos, y que causaría la ruina de infinitas familias en el estado en que nos 
hallamos, y no habiendo nuestras costumbres llegado al grado dp perfección 
necesario al efecto.

”Conlrayéndonos á la cuestión que nos ocupa, quisiera que ante todq 
examinásemos si la petición que se disqjte se funda ed principios de rigorosa 
justicia, ó soloen los de equidad. Si “fuese solo en los de rigorósa justicia, no 
me detendría en el mas ó el menos, pues Ip mismo se aplican á la cuestión en 
que se ventilan 20 ts. que á la en que se trata de millones; pero yo quiero vet 
si estamos en el caso dé rigorosa justicia. Siempre qiie ocqrren en las Naciones 
estas tormentas políticas, de las que nadie puede salvarse, es menester tomar 
las cosas como están, no pomo debieran ser, porque ese ppetna de retroacción 
trae mas inconvenientes que ventajas.

»*Restablecido el Gobierno del año 23 , que no hay expresiones pare caT 
Jificarlo de malo después de lo que se ha dicho-en este augustq recinto, se hi
cieron! ciertas reformas, y je dieron dos decretos verdaderamente ominosos por 
lo mal pensados; el primero anulando la venta de los bienes llamados nacio
nales, al cual parecía consiguiente que se hubiera mandado, ya que se suponiq 
■nulo el principio de la venta , devolver el precio de la misma. Aun buba mas: 
■en el año 24 se expidió una cédula por el Consejo de Castilla , mandando qup 
se tuviera por nula y de ningún valpr la venta de los mayorazgos, y estable
ció ciertos medios aparentes de compensación , bien ridículos en su resultado, 
pues no se tuvo presente que las ventas se habíao hecho por los poseedores. En 
consecuencia lo echaron todo abajo, y desconociendo un bien, calificado por 
tal desde Jovellanos acá, cuando ya se habia conseguido por otra autoridad, 
cuyos defectos podrían haberse corregido, destruyeron todo lo hecho y levan
taron un nuevo edi6cio.

"Sin salir de Madrid, vinieron los franceses y demolieron las casas, ho
llando la propiedad de los dueños; mas después ¡qué se ha hecho! i se hats 
tnandadp reedificar? Dejaron las casas, y sufrieron esta desgracia los infelices 
que habían sido víctimas de aquella medida. Decía pues que en los trastornos 
políticos es preciso tratar de cerrar las llagas del Estado, remediarlas paulatina
mente, y no volver al tiempo que pasó, lo cual puede producir otros incon
venientes Si se quejan y lamentan con razón los empleados de la pérdida de 
sus empleos ¡cuántos y cuántos que no son empleados han sufrido grandes pér
didas? El propietario que se ha visto perseguido á causa de sus opiniones, ya 
sea por una turba extraviada de gente pérfida, ya por la autoridad faltando i 
su deber, ;no ha sido despojado de sus bienes hasta un extremo lamentable;
; nó se han visto otras víctimas de la persecución: V ¡seria justo que la Nación 
tratase de volverles á dar lo que han perdido: Esto seria un gravamen cnprnce, 
y no sé yo hasta qué punto tendrá obligación la sociedad de resarcir esos daños.

•>Por la razón insinuada no quiero entrar en esta cuestión , ni en el examen 
de la conducta de los empleados: no soy juez; conozco muy pocos, y no oodria 
hacer la biografía de ellos. Yo quisiera que cuando se entrase en estas caferías, 
ya que se quieren dar unas disposiciones tan generales , se presentaran roas datos 
para descender al examen de las mismas; porque no seria justo que se volviesen 
sus destinos á todos como si no hubiera pasado nada. Muchos de eüos no ten
drán acaso mas gloria que haber en vano pretendido destinos, r haber andado 
-adulando estos diez años; v porque entonces no se ha tenido confianza de rlhss, 
ó no los han creído á propicio pata desempeñar dichos destinos, v por tanto 
no se los han dado , vienen ahora clairí indo contra un gobierno á quien adu
laban , apellidándole cn estas circunstancias, tirano é injusto.

«Venerando las disposiciones de las Górtes reunidas, que repypreciaron le
gítimamente la Nación, y tomaron providencias que siempre leí harau honor ‘y 
que nos han conservado como én un depósito sagrado Sos vmicps res»ta¡ dé li
bertad que ahora reviven, quisiera que ’ tuviésemos presentís las providencias 
que esas mismas Górtes tomaron, las cuales no puedo menos de recordar al 
Estamento. Una de ellas fue la dictada en Sevilla, por la cual- declararon des
poseídos dé sus destinos á todos aqueflos que no hubieran Seguido a¡ Gobierno 
hasta Cádiz. Estoy muy lejos de dteir qué fuese justa esta providencia, pues la 
Nación existe desde eí I’irirteo á Gád z, v quizá muchos empleados que nt? 
marcharon, continuaron haciendo roas serv icios aquí que si hubieran rdn con el 
Gobierno. Jcuicndo I» Górtes el poder eminentemente nacional, pcxjet que



absorbiatódós los demás; cuandofstaíCórfeSjpor motil
to de las circunstancias, mandaron quino ser¿¿ónoc¡4pnftotf[cm|jfe^dgá~j 1l. 
que no JáshabianL seguido, ng^pueden admitirse.smincúrrir enjuna gran coa-, 
tradicción todos los empleos,que quieran suponercr; porque .si,aquellos existían 
enrazonde-háber-sidonombyados porel Gobierno de^ afio 20 al 23-, y todo 
lo qufcsc'hizo en estos tres añOSdébe de ser válido, enigual’caso se halla el 
decreto • ‘ " ............... rpeti-cio'ñ'sírifel- Srt^íác^^d^etn^ead^^que ^ir^lm aquef Gbbiérno.4

er ft % ^Gpue|^ ,Hso«fclcl Jjhtu$ias¡»ovy jclocucnfeja %ju¿fecoalumbra,
nos 'conmovío y eíiternecioal pintar las 3esgraciasae los emigrados- Yo siento 
que el Sr. Trúéba, amigó mió, Baya hecho resonar en qsta tribuna semejante 
nombre; todo nombre, que indique I3 categoría ,ó la cíese de españoles no debe 
pronunciarse. Todos somos españoles, todos somos súbditos de Isabel u, que 
bajo de sú' egida marchamos á sostener el Gobierno,-caminando ,por la, senda , 
de la felicidad, los emigrados, vérdaderdtnente méteotn^f aprecio“getiefalí : 
pero i todos los que han emigrado j lo hap hecho por ¡guales honrosos motivos i-.- 
Muchos se han ido por no presenciar la desgracia de su patria y porque su opi
nión demasiado pronunciada les ha hecho temer que cayera sobre ellos acaso la 
muerte; pero en cambio de^soa j-no podri-habcr habidoalguna cuyosraéritos 
y servicios no sean quizás mas que defectos y delitos! Oigo esto para que no se 
haga esta calificación. Yo no me llamaré emigrado , y be estado en Francia en 
ese íiep)pOj, durante el cual he sido honrado con la amistad de muchos de elfos.

,’>Sficptn paramos méritos y desgracias, ¡quién será mas digno de campar 
xión r jl,que no,,ha salido de esta patria desgraciada , en la cual no se respiraba 
mas quer.efaire jde la esclavitud, o el que se ha rozado,con hombres libres! 
¡el qpe;ha encontrado con que socorrer su desgracia en un país remoto, ó por 
el contrario el-iufcliz que, no ha podido alejarse de esta tierra de maldición en 
csa.época en que se ha visto perseguido, ya que no, haya tenido la gloria de 
perecerán un patíbulo! ¿el'que ha presenciado las desgracias de su patria,ó él 
que no ha hecho zúas que oírlas contar, por lo cual solo ha podido formar una 
idea.GQnfusa de lo que ha sucedido! Por eso creo que en esta cuestión no debo 
entrarse en tales diferencias, mucho mis cuando la. petición no bace ninguna 
entre unos y otros, y trata de que se reponga á todos los que obtuvieron des
tinos _qn ese tiempo. Me parece pues que si bien son acreedores á que la Na— 
ciop rjhire á todos los que sirvieron entonces con la equidad que tiene acredi
tada, no creo que están en el caso de exigirlo por rigorosa justicia. Voy á con
siderar- ahora, la cuestión bajo el aspecto económico: no podré hacerlo con 
exactitud, pero sin embargo no dejaré de recordar lo que en esos tres años su
cedió. En una época de convulsiones políticas tan violentas, en que las diferen
tes opiniones tenían tantos partidarios, en que unos empujaban a otros, cosa in
herente á toda revolución, y en que se sucedieron los principales empleos del 
Estado con una rapidez extraordinaria, la lista de los ministros, que se hapu- 
blicado en un periódico de esta capital, asusta, no porque en ella se vean ham
bres sin ilustración, sino por lo larga que es, y porque es muy regular quedos 
ministros no tuviesen agentes que no fuesen de su misma opinión.

»No quiero hablar del arreglo de rentas que hicieron; crearon una por
ción de empleos, en el día no necesarios, con loé cuales se grava extraordina
riamente al tesoro público. Me veo precisado á llamar la atención sobre una 
circunstancia , con la que no pienso motejar á nadie. No deben concederse to
dos los sueldos según se piden; pues en la época de Agosto á Setiembre del 
año 23, cuando ya llegaba la desgraciada en que todos, aun los, menos previ
sores , conocían que iba á perecer aquel sistema; viendo claramente la volun
tad del Rey; viendo que los ejércitos, por causas que no son de decir aquí, 
no hacían la defensa que la Nación esperaba; y en fin, viendo el nublado que 
amenazaba tantas desgracias, penetrados mqchos de que no había mas remedio 
que el de emigrar á un país extrangero, antes de verificarlo trataron de pedir 
empleos, que les fueron concedidos ton aquella prodigalidad tan natural cn 
¿pocas en que poco ó nada vale lo- que se da. Muchos empleados de los de en
tonces sabrán si me engaño al decir que se repartieron con prodigalidad los 
empleos. Por estas consideraciones, pues, juzgo que‘no debe gravarse á la Na
ción con una carga espantosa.

«Seguramente se extrañará que me oponga á esto, cuando no he tenido 
inconveniente en defender que se reconociesen cuatro mil millones de deuda. 
Encuentro las circunstancias muy diferentes, pues allí había precedido un con
trato, y no se trataba mas que de cumplir con lo pactado. Por otra parte el 
reconocimiento de un capital tan enorme no nos causa mas que el pago de sus 
réditos: aquí todo lo que se desembolse en perjuicio de la Nación, es perdido, 
aunque sea en recompensas justas.

«Yo quisiera, a fin de acabar de fijar mi Opinión, para cuando llegue, la 
votación, que los Sres. Ministros nos manifestasen por un cálculo aproximado 
á cuánto ascendería esto; porque sí fuese de poca monta, no tendría inconve
niente en aprobarlo, pero nunca lo haría cuando fuese un gravamen para la 
Nación. Solo hallaría un medio de conciliar estos extremos, que será recargar 
los sueldos que se quieren reconocer sobre los que los disfrutan ahora: de esta 
manera la Nación no sería recargada con nuevos gastos, lo cual no puedo con - 
sentir, pues la Nacion es aquí verdaderamente el amo a quien todos servimos, 
y si le debemos prestar todos los servicios, y no necesita mas que de cierto 
número de empleados, justo será que los que tienen esta recompensa sufran 12 
carga. *

, «Con respecto á condecoraciones, honores ganados pqr el valor, estoy 
conforme; pero como Procurador del Reino no puedo convenir en el todo, 
tino con la limitación, que he propuesto.”

El Sr. GoneaUx. (O. Antonio): «Las ideas que acaba de manifestar el 
Sr. marques de Falces, los raciocinios que ha presentado á la consideración del 
Estamento, y los argumentos de que se,ha valido , no me permiten dejar sin 
contestar alguna de las razones principales con que ha gratado de persuadir que 
no es justada petición. El Sr. de Falces ha calificado ejia de importante y es
pinosa. Sin dificultad convendré co que la, cuestión es importante , pero no 
en que es espinosa. De la manera que la ha considerado seria espinosa; pero 
si se considera bajo los punios de vista bajo que trato de presentarla al Esti
men to.seeonveócerátle que no ofrece escabrosidad para su resolución. Di
chos puntos son <k»r á saber: el de justicia, y el de'conveniencia pública. Es¡ 
muy sensiblé que se díga por el Sr. Falces, ó por otro, que ota es una cue»-' 
tion de personas: yo la voy ¿ considerar bajo el punto de vista de cuestión d4 
principios, añadiendo que es una cuestión de honor nacional.

alces ha creído que los peticionarios, ! cuya clase no 
g deJSeqKhecer , han podidoconsíderqr lósempleos concedidos 

entonces como una; propiedad. Están lejos de mirarlos'como tal propiedad, y 
no hacen mas que .sólicjtar la revalidación de los actos de un Gobierno justó y 
legítimo, como se ha confesado ya. por lqs de la administración actual en «te 
augusto recinto. Cuando se ha hablado de la «leuda eítrangera, los Secretarios 
‘Jel Pesp.ajHrftaynunifeffido lyéewtitnidad t|> los eánéstitos Cortes;

es j%crjr¡s^legít¡ma|Ja reval^acion djglos emplÉbé, de aquel
gf

^rios peticionarlos hubiesen considerado ios empleos como una propie
dad de los empleados de aquella época, hubieran pedido todas las compensacio
nes dé los perjuicios que sé han causado. Mas no piden esto: solamente, apo
yándose en el principio conservador que tantas veces se ha proclamado aquí 

/ rpor los Sres. Secretario^del. Despacho, solicitan el reconocimiento de los em— 
** picados dé^qíié Se y tro $ev puede, contradecir la justicia de que se pongan

á la par con los empleados de los diez años de reacción. Sé trata de reconocer 
ese principio conservador, apoyándose en lo mismo que han expuesto los seño
res Secretarios del Despacho, los cuales no presentarán argumentos para que 

: -sean erduidosdos empieados-deTaquetla- época#1 —
«El Sr. marques de Falces ha tratado de debilitar la fuerza de los argu

mentos, manifestando la excepción que se debe poner á la clise de empleados 
del tiempo de la Constitución por ek decreto que dieron las Córtcs en Sevilla 
.el año 23. Los peticionarios no tratan de considerar esto, aunque podrían ata
carlo: hablan del principio do justicia# Esas clasificaciones que se pueden hacer, 
no pertenecen á la petición: al Gobierno se remitiría ese expediente para que 
obrase contra aquellos que no hubiesen procedido bien; pero hay otra clase que 
ha cumplido con honor, y que fue nombrada por un Gobierno legítimo, la 
cual debe ser reconocida, lo misfno que las condecoraciones y demás. Este es 
el principio: no tratemos de las excepciones.

»El Sr. Falces ha dicho que ayer el $rr Trueba trató de calificar á esta 
glagg pffinmq rptfr peíleneiimi i hr~Eitpresada época, hablando solamente de 
4os emigrados. Esto pudo ser un error, una equivocación de la intención del 
Sr. Trueba, el cual, penetrado como todos nosotros, de que no se deben ha
cer esas distinciones odiosas, no querría hacerlas. Los que se quedaron sufrieron 
tanto como los que se marcharon: por consiguiente hablaré en general de la 
legitimidad de todos los empleados dé aquella época. i

„EL Sr. marques de Falces ha querido considerar esta cuestión bajo'el as
pecto económico; pero ella tiene un aspecto mas noble, cual es el de la justi
cia y conveniencia pública. Ademas de que no es cierto que se gravase á la Na
ción en los términos tan enormes que ha supuesto S. S. si se adoptára la peti
ción. El Gobierno podría emplear á los que creyese conveniente: se economi
zaría con usura, corrigiendo esos monstruosos presupuestos, con los cuales se 
pagan hasta crímenes de la época anterior, y á la Nación no la sería sensible 
en ningún caso que se compensase á aquellos.funcionarios públicos, que habien
do sacrificado el reposo de la vida privada, y hasta la existencia misma, obtu
viesen esa recompensa. Al honor de la Nación corresponde cubrir la necesidad 
de estos infelices, mucho mas cuando esto no le seria sensible.

>»El Sr. de Falces, que fue uno de los abogados que defendieron los em
préstitos extrangeros, y uno de los que proclamaron que debía reconocerse lo 
hecho en los diez .'ños; el Sr. Falces, que no tenia entonces en consideración 
los gravámenes que la Nación padecía, ahora se lastima y llora porque se trata 
de la remuneración de estos infelices: Entonces se trataba de millones, y el se- 
ñor Falces coa el mayor calor decía que se pagasen todos los réditos, que mon
taban á una gran suma, y ahora se lastima idei estado eh que se encuentra la 
Nación para pagar esta cantidad. S. S. me permitirá que le haga estas observa
ciones para demostrarle que no siempre se procede con la imparcialidad que 
dijo en el principio de su discurso. Sobre él,mismo me apoyaré yo para el acto 
de justicia que se reclama en la petición.

”Los Sres. Secretarios del Des pacho,- cuando se han ventilado las grandes 
cuestiones del reconocimiento de la deuda extrangera , y todos los que han vo
tado con ellos, han invocado, no solo el principio conservador, sino el de la 
equidad; y yo pregunto: ¿qué principio de equidad y conservación habría en 
que se respete todo lo hecho en los diez años, y no se respete todo lo hecho 
anterior y posteriormente? ¿Podremos presentar este precioso ejemplo de dísr- 
tinguir las épocas, cuando nosotros debemos ser los primeros en hacer una 
franca fusión de principios, para que no haya desunión entre los españole»? 
Nosotros, que debemos esforzarnos lo mismo que el Gobierno en que todos perr 
fenezcan á la misma clase, ¿hemos de hacer esta distinción? Yo creo que está 
cn el deber del Gobierno, igualmente que en el nuestro, el empujar á todos 
para que entren en el mismo círculo, no haya diferencias ni distinciones, y«sc 
destierren las odiosidades.

w Después de haber contestado al Sr. marques de Falces, paso á considerar 
' la cuestión bajo los puntos de vista que indiqué al principio de mi discurso, á 

saber, de justicia y conveniencia pública.- Para considerarla bajo el aspecto de la 
justicia me haté cargo de clasificar en general las personas que contribuyeron ó 
fueron comprometidas en la época del sistema constitucional, y las personas 
que tuvieron parre en el Gobierno. Son dos clases: 1.a los que se pronunciaron 
antes de 7 de Marzo de 2820, y 2.a los que se 'pronunciaron después de esta 
fecha.

«Se dirá que todos los individuos comprendidos en la teda anterior al 7 
de Marzo .son criminales, que obraron Contra la yoluntad.del Monarca, y que 
no son acreedores á «tas consideraciones. Yo diré que ng solamente no son 
criminales, sino que han adquirido justos títulos de gloriará sil favor, y que la 
Nación tiene la obligación de recompensar los peligros á que se expusieran en
tonces por el bienestar de los española. No parque fuete un principio de ser 
volucion son criminales: la abdicacion de Cárlos. iv en 1808, verificada qn 
Aran juez, cuando setrasmitió la corona al Rey Fernando yj^tuvo por norma 
una revolución, y hasta ahora,no ha habido una persona que califique «te he
cho de revolucionario: no por cierto. Entonces se creía que todo*los, males dp 
la Nación y otros que la amenazaban, cesarían variándo los gefea de la admi
nistración; pero desgraciadamente no fue asi. ' ,,

«Este hecho fue sabida por. todai las nación»; fue un acto reconocido, y 
que jamás se contrarió por las adminfiltraciones que le sucedieron 1 hé aquí por 
<jué las revoluciona no son siempre criminalcs? y por qué son, justificadas en 
ciertas ocasiones. DesptiM.de las ocurrencias de Aranjuez vimos que todas la*



provincia* *e .pusícrpn revolución yr.ee aislaron en gobiernos particulares* 
que no tiendo esto» bastante pata la defensa del reino , sevicron én la ncccsíd id 
de aerear un gobierno, central en Sevilla , y, que por fin no bastapdo este ¿m- 
poco .para ocurrir á lasneccsídade&dc k-Nacíon, líamtTy reunió las Córte* ge
nerales y extraordinariasdel Reino.' ,T

93 E«-te Gobierno fue reconocido por todas las potencias de Europa: $e lla
mó legítim&i y este mistpo Gobieroo fue.el que declarando nula la abdicación 
de la coronare había hecho femando vji,. Jevolvió á llamar para que se sen-* 
tase cn el trono. Nadie.¿a .tachado este acto de ¡legalidad: se llegó áe*tableccr 
un Oobierno qü$ se llamóNacíonal, y fue reconocido en toda Europa. ¿Y 
cómo se justifica esto* Por laimpcripsaley de la necesidad, que.^ obligaba á la 
Nación á hacerlo. Sin ejército, sin marina, sin. tesoro publico , sin derechos, y 
cuando presidia el genio del mal en toda la Nnrion cftpnñnfa, no h.ihín ninn rc> 
medio que pronunciarse por medio de un acto revolucionario: en gobiernos ab
solutos y despóticos no hay otra manera de manifestar la voluntad general. No 
se crea por esto que justifico las revoluciones: nadie mas enemigo que yode 
ellas: las justifico solo por la razón indicada que juzgo, exacta. Después del fu
nesto decreto de 4 de Mayo de 1814 las cosas retrocedieron al aro de 8; á 
aquel estado lamentable en que se encontraba la Nación antes de la revolución; 
bé aquí por qué todos los individuos que se pronunciaron antes de la época re
ferida tuviéron la misma razón * la misma justicia, la misma causa y la,misma 
necesidad que aquellos que lo hicieron en el año 1808, cuyas revoluciones no 
han sido condenadas por ninguna persona. -

«Los que asi obraron se han hecho acreedores á la consideración nacional, 
y ocuparán un lugar distinguido én las páginas de nuestra historia los individuos 
que no solo en Cádiz y en la Isla, sino en las demas partes, lo hicieron. Si 
fuesen criminales se podrían poner entre sus nombres otros de alta categoría; y 
asi podía llamársele á Fernando vn. Recordemos, Señores, aquel célebre ma
nifiesto de M^20 de 1820, en el que dijo el Rey: «Españoles, marchemos y 
yo el primero por la senda constitucionaly si bien es cierto que algunas 
provincias, respondiendo al eco de la Isla de León y Cádiz hablan dado an gri
to correspondiente, qucdabaa-muchar quciio loltabian hecho, y los que no ha
bían jurado fueron arrastrados por la obediencia á Fernando vn. Y ¿habrá to
davía alguno que dude de que si pudiesen ser criminales todos estos individuos 
que se pronunciaron por el sistema constitucional del año 12, un lugar seme
jante ocuparía Fernando vil? Con respecto á aquellos que aun no hablan jurado 
la Constitución , si ninguno pudo llamárselo á Fernando’vu por el acto de ha
cerlo, tampoco puede llamárselo á los otros. Estas son las razones porque no creo 
que son crimínales los individuos expresado», sino que son acreedores á la con
sideración nacional; pero ahora examinaré la clase de las personas que jutaion 
y se pronunciaron por el sistema constitucional después del grito de I82ü.

«Paso á examinar la segunda época después del 7 de Marzo de 1820. Si 
bien es cierto que todos los que se pronunciaron después de esta fecha tuvieron 
menos gloría en hacerlo, porque corrieron menos riesgo y peligro, aunque 
fuese igual su resolución á la de los primeros, no poroso dejan de tener la 
misma justicia que ellos para ser atendidos. Todos entraron en el vastísimo 
campo á que los llamaba S. M. el Rey D. Fernando vn: todos fueron llama
dos á seguir la senda constitucional, obedeciendo decretos expedidos en su 
nombre y por su Oobierno, y rubricados por él. Visto ese llamamiento gene
ral, vistos estos decretos, no quedaba á los funcionarios públicos ñus camino 
que el de la obediencia. ¿Podra en el dia llamárseles criminales y hacérseles 
cargos, porque cumplieron su deber? No por cierto. Ellos no hicieron mis que 
imitar la conducta del Monarca, seguir el camino trazado por él, y cumplir 
su deber. ¿Y se podrá imponer el mas mínimo castigo ¿ uno que ha cumplido 
su deber? El que no ha cometido crimen ni delito, ni se ha separado de su 
puesto i no merecerá se le haga electo de reparación á que es acreedor: ¿Podrá 
haber alguno que califique á estos hombres de criminales, y por esto no los 
considere acreedores á las recompensas que disfrutan otros de menos méritos? 
No por cierto: de ningún modo puedo persuadirme de ello. Pero aun hay mas: 
los peticionarios no piden que se den recompensas á estos hombres, no: solo 
piden que se les coloque en la misma línea y puesto en que se hallan todos 
aquellos que no están en actual servicio del Oobierno , sino separados de sus 
destinos. E.to piden; que se les atienda igualmente que á los demas. No puede 
haber una petición mas moderada; y yo creo que el Oobierno po podrá for
mar la menor oposición á ella sin comprometer el principio eminentemente 
conservador de La equidad. Por otra parte hay ciertos individuos y funciona
rios públicos que expusieron sus fortunas, y hasta &u misma existencia , por cor
responder al llamamiento que hicieron entonces los individuos del Gobierno, 
sacándolos del retiro de la vida privada, oscura, si se quiere, pero tranquila. 
<Y qué, podría decírseles ahora; «yo te saqué de tus hogares, te arranqué de 
«ellos; saliste de la vida privada, y cumpliste el deber que te impuse: ahora 
«eres criminal por ello?” ¿Puede haber razón para esto? Medítese bien, y se 
verá que no. Oreo que no habrá ninguno de los Sres. Procuradores que me es
cuchan, que deje de conocer la justicia coa que se reclama esa especie de.in
demnización ó recompensa para individuos que se comp ometicron á servir 
los destinos en la época constitucional á riesgo de su* intereses y de sus pro
pias vidas.

«Paso á la segunda razón , que es la conveniencia pública. Es necesario , se
ñores, que no se desconozca la situación de la Nación. Cuando, hordas de fo- 
ragidos inundan todas las provincias; cuando vemos qúe algunos funconarios 
públicos no corresponden con lealtad, y no cumplen su deber; cuando ve
mos que fl trono, al cual estamos íntimameoté ligados, no solo por deber, 
sino por gratitud, está amenazado por una impía y fuerte facción; es ne¿eurío 
que se mire én justicia á los hombres que están comprometidos con la suerte 
del actual sistema. < Y cuáles son estos? Aquellos que mas de una vez compro
metieron su vida por la Nación; aquellos que en premio de su decisión se vie
ron obligado* á sufrir mil privaciones fuera del reino, ó dentro de él sufrieron 
prisiones,‘tropelías y vejaciones: aquellos que tienen identificada, no solo su 
fortuna^ bienestar^ sino su.propia cxi;,rcnc¿a>con la del trono legítimo v el 
bienestar de la Nación. Ellos son con qutexje* el Oobierno puede contar , y 
quien** pueden responderle perfectamente de que nunca le faltarán en. U ocasión. 
Ellos son loa que ban defendido y defenderían nuevamente , si fuere necesario, 
la causa de U Patria con una vigorosa decisión. Aun en esto han estado los 
peticionarios circunspectos: no han manifestado el deseo de que vuelvan los em- 
picado** de que te trata» á ocupar sus antiguo* destinos* sino solo el de que se

le* coloqueen Ja categom misma en qué sehalttf lo*, que los han obtenido en 
estos último» diez anos* Pero aunque los peticionarios no lo han erpye¿$^pf^y¡^ 
rece* sin embargo', conveniente, que se h3g»i> es esta odasipff las oportuna*/ 
dicciones al Gobierno , paraf que se penetre de qué su misma existencia la 
del trono 7 la de la Noción exige que se deposíte la cpniSanza én hombrea de 
esta clase. Nosotros hq podemos dudar de las benéficas intenciotiea que aníman 
i lá Reina Gobernadora: tampoco podemos dudar dé los compfomísósea 
que están los Srea. Secretarios del Despacho, respecto de la Nación ¿ porque 
no pueden tener otro objeto que el de todos cuantos se han pronunciado por 
las leyes fundaméntalo** el del Gobierna representativa. Pero acaso ven las co
sas de diferente manera que_nosotrqs; y teniendo todo» unas mismas intencio
nes, unos mismos sentimientos* cometeremos unos y otros errores que en lo 
sucesivo pudieran costamos caros. Por eso Llamo la atención del Gobierno so
bre este asunto, y he indicado los males, los peligros que alcanzo, para que 
unánimes y conformes todos en el objeto, podamos contribuir al triunfo-de la 
justa causa. .

«Temeroso de molestar la atención del Estamento por mas tiempo, y bien 
persuadido de los principios de justicia que animan á todos pus individuos, de 
la conveniencia de la medida que reclaman los peticionarios »,y de que nin
guna ¡dea subalterna les impedirá adoptarla, apruebo la petición tal como esta 
redactada.”

No habiendo quien hablase en contra se concedió la palabra en pro al 
Sr. Alcalá Galiano.

El Sr. Cosío pidió la lectura; del fart. 66 del reglamento , la cuál se veri
fico, y ocasionó un ligero debate, relativo á si no habiendo quien hablase en 
contra, se preguntaría ó no sí se cerraba la discusión; pero no insistiendo el 
Sr. Cosío en e»to , se terminó este debate, continuando la-discusión.

El Sr. Alcalá Galiana: «Precisamente el incidente que acaba de termi
narse, añade nuevos embarazos á los que de suyo me ofrece la cuestión, para 
no renunciar la palabra, ni seguir el consejo de un Sr. Procurador. que no por 
ser mi adversario político sera mírado por íñT~cómo enemigo. Se ha dicho en 
efecto que todo* lo¿ que estamos interesados en la cuestión, debíamos abstener
nos de hablar ó votar: no sé si se nos ha dicho como reconvención ó como con
sejo; pero el hecho es que se ha enunciado esta idea. Yo , p>r si hiy quien lo 
ignore , diré á mis compañeros, á los que me escuchan en general y á la Opi
nión pública, que ha de juzgar esta discusión por los extractos que de ella se 
publiquen en los periódico», que fui empleado del Gob ernó constitucional, y 
como tal me hallo interesado personalmente en este asunto.

«Añadiré que los principio» de delicadeza, según dice un autor y célebre 
hombre de Estado inglés, son tales que deben ser aplicados á la sóciedal part — 
cular, y de ninguna manera á las discusiones de interés general. Cuidado que 
este no es dicho de un demagogo, sino de un célebre orador y defensor del 
trono. No diré yo tanto como él: conozco que debe haber delicadeza; pero su» 
límites son muy respetables, pues son ios de la justicia. Cuando mi provincia 
me ha honrado con el cargo de su representante pie impuso un terrib e deber, 
que estoy obligado á desempeñar hasta exponerme al riesgo de ser vituperado 
por abogar en favor de lo que crea justo. Por esto repito, señores, que me ha
llo interesado personalmente en esta cuestión, y no me avergüenzo dé ello; 
pero no están solo comprometidas en este asunto las personas , ni son única
mente estas las que me obligan á tornar la palabra en él; están comprometidos, 
ademas de las personas, ios principios; está comprometida la causa mas noble* 
mas justa y mas nacional que hubo nunca; la causa de una época célebre, que 
triunfante ó vencida, siempre vivirá en la memoria y en el afecto de todos 
cuantos tengan sentimientos nobles y generosos.

«Los principios de esta causa son los que pretendo defender, no los inte
reses mezquinos, que al lado de los principios son mas mezquinos todavía. En 
efecto, desde luego veo que se ha dado un a»pecto miserable á esta cuestión; ei 
aspecto de los intereses materiales, de los individuos, intereses mezquinos. 
Guerra de emplees se ha dicho por uno de los Sres. preopinantes, y á mi pa
recer sin razón: de empleos se trata, pero no es guerra de ellos. Ambiciones 
privadas ha dicho otro: tampoco es esto exacto. Los empleos no son propiedad 
se ha repetido: respeto el principio hasta cierto punto. Cierto es que los em
plees no son prop.edad; pero algunos de ellos se asimilan algo á esta: en lo* 
empleos militares los hay de que no pueden ser despojados los que los poseen 
sin preceder juicio criminal.

«La cuestión, señores, es grave, grave sobremanera, pues se interesan en 
ella dos principios importantísimos; y no porque uno de ellos parezca subal
terno, es sneoos interesante que el principal. En su resolución estriba la suer
te de infelices desterrados que mendigaron su sustento cn tierra extraña, y tu- 
vieron que deberlo á la generosidad de los gobiernos extranjeros, y de otro* no 
menos infelices que comieron el pan de la amargura en prisiones; y todos ellos 
ai cesar en sus trabajos por amanecer la aurora de la felicidad en la patria, per
dieron aun lan tristes y miserables recursos. \ Y son acaso hombres de poca 
importancia en U Nación? No señores: entre ellos hay nombres que están en
lazados con todos los sucesos prósperos ó adversos de su patria, á la que dieron 
dias de gloria; con todos los suce»os de la guerra de la independencia y de la 
época de 1820 á 23, que unos critican y otros aplauden. Y ¿quién los redujo 
á tan infeliz estado: Un decreto infausto: el de i.° de Octubre de 1823. ¿Y
dónde se dió? En un campamento extrangero.

( Al llegar el orador aquí se notaron movimientos de aplaudo en las gale
rías del público, por lo que el orador reclamó el órden, diciendo que en vez 
de hacerle favor, le causaba daño este rumor; y el Sr. Presidente amonestó 
4e guardase la compostura y órden debido. )

«Se trata asimismo (continuó el Sr. Galiano) de cuestiones y principio* 
sobremanera impórtame*; principios que versan sobre las doctrinas fundamén
tales de la sociedad, y sobre el respeto que mutuamente se deben todo* los 
Gobiernos; y digo mutuamente porque un Gob ernó que sucede á otro, por 
lo misino debe respetar lo hecho por e>te , si qu ere que se respete lio que él 
haga. Por lo demas respecto á la cuestión de humanidad, me detendré^tiy po
co en ella» A aquel á quien no conmueva Ja suerte miserable de tanto infeliz; 
á aquel que no conozca que no es meramente U simpatía , sino la justicia» lo 
que se interesa por «tilos, nada tengo que decirle: estas pocas palabras deben 
bastarle. :J *

«Pero U cuestión de principios es ímportant ísima, y será menester que ■! 
tratarla abuse un poco de U,indulgencia d Estamento, el cual me tolerará ^u*



I-y • t :■ ' '
í -- -■ "

átít algún ¿¡ampo me' ccMstitiijrs én Í¡rtc^í^'!'dC<^¡^í*í^í¿,!S*^'**;Í»áa« 
¿épséb» haberlo , pues tpdoa sab^iqíierha^ bcásíoi»»^én^qaé'frpierá ¿narrá- 
cion es argumentó dé inas válor que cuantcs ^ yüdietain há^: ya._Algunps
aeñó’rei'han(.épuntadb yá vát&'meis. sióbre la ^áfiaéRdí hís actó? de un 6o-?
bíernb úúfc ihora uo tr^atíto^BiréValiaar Coo-entíÚíi «“ ésa idea) . sino dé 
xecóhbcer, éaiiéndoipeÉéJíijhaexpresión émpteadéeñ discusiones anteriores por 
•í Sr* Sécréfártó.'deHacicúdi.a '""."V ;

’ »Ese Gobierno cuyos actos tratamos de reconocer no fue nacido en 1820, 
no: ‘filé- entonces restaurado '6 'restablecido; pero Su nachniéñtp sel refiere auné 
époqa inució mas gloriosa. Yo no tráto dé-hacer el elogio ni la Censura de 
una‘Constitución que ya ha pasado ; perosí diré cuantas veces se trate de las 
instituciones emanadas de cite Gobierno qué ‘nacieron, cuando recobró la 
Nación Su indepeódencia, y murieron cuando pereció. Siempre han estado en
lazadas cdn la gloria y la independencia nacional. El Gobierno á que aludi
mos , saben todos los’españoles, y no solo ellos sino cuantas naciones hay, que 
nació del movimiento popular de 18O8. Nada se hablaba entonces de la sobe- 
ranía del pueblo, pero se ejerció de hecho por este. Abandonado'del Monarca, 
por un movimiento espontaneo', acudió i sí propio, y vierido que le faltaba 
Gobierno, lo creó, dándole diversas formas sucesivas, que pararon en reunirse 
las Córtes. Reunidas estás en Cádiz, proclamaron el mismo principio de qué. 
emanaban, y se declararon constituyentes, formando después la Constitución, 
en que recopilaron las leyes fundamentales de la monarquía, arreglándolas ai 
espíritu del siglo.

»Llegó el funesto afio de 1814; Y creo 8ue nadie me repugnará la opor
tunidad de la calificación de funesto. Mal aconsejado el Monarca, dió, á im
pulsos de una facción fanática, un decreto que todo él está respirando saña y 
encono, y en que desciende de la noble cualidad de juez á la de simple histo
riador, é historiador de hechos que no presenció, y de que no tuvo noticia. 
Declaró nulo lo hecho en su ausencia; abolió la Constitución, aunque al paso 
hacia ciertas promesas relativas á la mejora de las instituciones del paiY

••Pasados pocos años fueron enteramente olvidadas estas: se cayó en un 
isig atrnr, que nunca tu»o con quien compararse , sino con el que 

después subsiguió en los años ’del~23 al 3-1, que fue su fiel copia o fr.isl.iiK). 
Caidá la Constitución, continuó entronizado ese despotismo ciego y crtiqj, 
hasta que unos pocos hombres reunidos en un rincón de la Península, cansados 
de sufrirle, se levantaronno para dar una ley nueva ni para imponerla al 
país, sino para restablecer la que este había perdido, y lo consiguieron. To- 
znaron las armas, y dijeron: aquí estd la bandera de la ley, y la restablecie
ron, Apenas eran mas de 59 hombres, y triunfaron. Y ¡por qué? Porque en
contraron un eco poderosísimo en toda la Nación; porque esta deseaba sacudir 
un yugo que ya le era insoportable. No se armó nadie en defensa del despo
tismo; y si algunos pocos lo hicieron, se les cayeron al momento las armas de 
la mano. ¡Se puede acaso desconocer la voluntad general en un acto tan nacio
nal, tan espontáneo? De ninguna manera; y si no recibió este suceso tanta glo
ria como el levantamiento de 1808, por lo menos fue la repetición mas pare
cida, mas idéntica de tamaño' suceso. Desde entonces quedó restablecido el 
Gobierno constitucional; desde esa época del 7 de Marzo de (820. Veamos 
cual era la situación del pais en ella, y de1 intento me detengo i examinarla 
por cuanto he oido hablar aqui de reacciones. '

»No se trata de’ reacción ninguna , pues ahora no la hay : húbola sí cuan
do por ese infausto decreto de 1.® de Octubre de 1823 se volvieron las cosas 
al ser y estado que tenian el 7 de Marzo de 1820. Reacción la mas completa, 
la mas terrible de cuantas nos ha trasmitido la historia. El estado de la Na
ción en 7 de Marzo era el mas horroroso. No trato de hacer inculpacio
nes personales tanto mas cuanto observo con placer que el Gobierno no se 
ha opuesto, ni espero que se oponga á la petición , pues es notoria su justicia. 
Proscriciones, destierros, persecuciones era lo que se veia por todas partes: 
desórdenes de todas especies en todos ramos. Tal era el estado del país; estado 
del cual salió por los sucesos de! afio 1820.

•>He dicho que noto con placer que el Gobierno no se ba opuesto á la 
petición: y ¡cómo habían de oponerse los individuos que le constituyen? ¡Aca
so hemos olvidado sus principios y circunstancias, sus virtudes, la elocuencia 
que desplegaron , elogiando los mismos principios y, su restablecimiento, que 
se hallan consignadas en las sesiones de aquella época? Si yo hubiese de entrar 
en esta materia, á buen seguro que tendría que ceñirme meramente á repetir 
sus propias palabras.

«Salida la Nación del lastimoso estado en que estaba el 7 de Marzo de 
1820 ¡qüé clase de gobierno fue el que sucedió? ¡era nuevamente un gobierno 
creado en virtud de una insurrección militar ? No por cierto: era un Gobierno 
dirigido por S. M. y jurado por él. Se ha dicho por algunos en la lamentable 
época pasada que fue forzoso á S. M. hacer este juramento. Y qué ¡la Nación 
puede reconocer tan fútil argumento, y quedar siempre expuesta á que se la 
burle en sus esperanzas por este medio ? Tal doctrina ño puede admitirse en el 

. Estamento. Y si no ¡ qué otra garantía tenemos ahora unos y otros mas que un 
juramento? ¡quién asegura á la Nación de nuestra fidelidad en desempeñar el 
cargo que se nos ha confiado? Un juramento, y ¿quién nos asegura á nosotros 
de los individuos del Gobierno? Un juramento. No puede, pues, caber,en éste 
recinto teoría tan peligrosa; y si cupiese, miraríamos en derredor de nuestros 
asientos con asombro, y nos preguntaríamos á nosotros mismos si estábamos 
segaros en ellos. . '

«La nación empezó á ser regida por el Gobierno constitucional; y fuese 
atnl fuese su nacimiento, fuese cita} fuese su tacha original, si puede admitirse 
que la toáia, desapareció con su practica. El despotismo es obra de la fuerza y 
no puede ser derrocado por medios legales,, porque se apodera dé ellos, y solo 
la fuerza puede aniquilarle; si esta fue la tacha, desapareció después por la mar
cha del Gobierno constitucional. Dos veces se hicieron las elecciones con rodos 
los requisitos legales; conloá mismos se organizó el ejército y se creó la mi
licia nacional. Todas las autoridades ejercieron sus facultades sin obstáculo, sin 
embarazo de njnguna especie. Lasinacioties extrangeras ,si-al principio tuvie
ron desconfianza, no la demostraron^ todas conservaron al lado del Rey constitu
cional tus embajadores y ministros; si hubo deSpnes conspiraciones y facciones, 
también puede decirse que hubo épocas dersuma calma y tranquilidad Acaso no 
hay Gobierne ninguno de cuantos han existido en Españá,que por algún tiempo 
baya «tdo obedecido con igual.celeridad y unanimidad.jHpbo al fin sediciones y 
•1. levantamiento de Cataluña ; y entró un ejército eétmrigero á destruir lo'que

i

la Nación habla creado. En la discusión .fié’oido decir- qué la Nacion ha tenido 
tina 'parte mayor ó menor én la caída del sistema constitucional; que no hizo la 
resistencia que debía, yque ella lodérrocó. Én esto hay cierta inexactitud ¿algunos 
españoles-contribuyeron á elioyperó'toüa ía Nación no. Al lado- de los ejérci
tos ertrangeros vinieron gabillas de españoles , que para mayor mengua de la 
Nación hacían representar á aquellos’el papel de'pacificadores jperomientras 
no vinieron con ellos hada consiguieron: no pudieron medrar basta que el ejér
cito francés entró; Búsquense cüantas’sutilezas se- quieran , obra de <• la Francia, 
y dé la Erancia sola ; fué la caidá .de aquél Gobierno. No fué de los españoles, 
smó de las intrigas y amaños de lós Gobiernos extranjeros, que azuzaron (per-* 
míraseme decirlo asi} jjtXz Francia, y la empujaron á que nos destruyese,.

v»Este es el origen del decreto de l.° de Octubre dé 1823, cuyos tristes 
efectos tratamos de enmendar en lo posible: esto nos llevó al estado deL 7 de 
Marzo de 1820, ,y dos puso de nuevo el gobierno del despotismo. Ahora , se
ñores , ¡qué gobierno ha sucedido á este? Se dicc-que el actual no es continua
ción suya, y esto es exacto. El Sr. Presidente del Consejo de Ministros en una 
ocasión , en qué aun no tenia yo la honra-de ocupad este asiento, dijo que el- 
Gobierno actual no era ni el constitucional ni el absoluto , sino el restaurador 
de las leyes fundamentales. No puedo menos de observar que restaurar es cosa 
de tiempo, y absoluto ó constitucional es de índole ú esencia: puede restaurar
se el absolutismo ó el constitucionalismo. Me sorprendió tanto mas esto, cuan
to que me parece que la cuestión de que entonces se trataba era de deuda, y 
por lo tanto se hablaba de operaciones que ninguna relación tenian con esto.

«Pueden restablecérselas antiguas Córtes de Castilla ó las de Aragón; pe
ro solo se habla de las leyes fundamentales. Esto-mismo decía el preámbulo 
de la Constitución de 1812, y esta era su esencia. Es, pues, nuestro actual 
Gobierno la restauración ó restablecimiefito del constitucional: no es la forma 
la que se restaura, sino el principio. Las formas son diversas, lo mismo enton
ces que ahora; pero el principio es esencialmente el mismo: es el Gobierno 
representativo , liberal..

«El Sr. Secretario de Estado dijo también con su natural elocuencia que 
no se puede tocar á un árbol ni aun podrá cortarterias ramas podridas Sin que 
sé resienta el tronco y aun las raíces; y en otra ocasión, valiéndose de un símil 
análogo, dijo igualmente que era arriesgado tocar á los cimientos del trono, 
aun cuando fuese para fortalecerlos ó robustecerlos. En la primera de estas 
comparaciones no creo estuvo muy feliz S. S.; pues cabalmente la poda ó tala 
de las ramas muertas de un árbol, lejos de dañar al tronco, y mucho menos á 
las raíces, los robustecen y dan lozanía y frondosidad al árbol.

«En cuanto á los cimientos del trono, los miro, y me complazco en ello, 
como taif indestructibles, que no creo tengan peligro alguno; tanto mas, cuan
to que la experiencia ha demostrado que el Gobierno, no solo mas convenien
te para esta Nación, Sino el único posible, es el monárquico constitucional ó 
representativo.

»Miro, pues, el Gobierno actual como una restauración del Gobierno 
constitucional, no como una continuación de él: los miro como pertenecientes 
á una misma familia, de un mismo origen. Asi como hay dinastías de Prínci
pes, ias hay también de Gobiernos; y para mí de una misma dinastía Son el 
Estatuto Real actual y la pasada Constitución de 1812 , fenecida en, 1823. 
Yo creo que los principios morales, lo mismo que los cuerpos físicos, tienen 
ciertas analogías, parecidas á las facciones del rostro, que por variada que séa 
la fisonomía recuerdan cierto aire de familia. Esto me parece nos sucede con la 
época de 1820 y la actual, con ambas formas de gobierno: no son las mismas, 
pero tienen ciertas semejanzas que recuerdan tener un mismo origen. Es cierto 
que no tenemos libertad de imprenta ni otras garantías sociales que teníamos 
entonces; pero las mismas discusiones del Estamento, el ánsia con que se escu
chan y se leen., nos recuerdan que es uno mismo el principio de ambos Gobier
nos. No somos el mismo Gobierno de 1823; pero somos sus herederos inme
diatos, destinados, no á resucitarle, sino á recoger su herencia, y cumplir su 
última voluntad.

«No considero yo, ni consideraré nunca al Gobierno de 1823 acá como 
nulo, porque en materia de Gobiernos y de hechos ninguno lo es; pero estoy 
seguro de que nadie negará la afinidad de nuestro Gobierno con el de la Cons
titución de 1812, al paso que nadie se atreverá á cargar con la responsabilidad 
de decir que nuestro Gobierno tiene conexión con el de 1823 acá; Gobierno 
que dió el funesto ejemplo de proscribir toda la representación nacional en 
masa. Si asi se creyese, si se creyese que era continuación este de aquel, nin
guno , ni nosotros miamos , se creería seguro. Si el Gobierno no tiene mas co
nexión con una época que con otra, por lo menos debe poner todos los actos 
de ambas á un nivel; y por lo tanto nos hallamos en el caso de igualar los que 
sirvieron al país en una, con los que ie sirvieron en otra. Verdad es que los 
empleos no son propiedades; pero señores, póngase á lo menos á los unos en 
igual categoría que á los otros. Decláreseles en igual línea que los cesantes: 
póngaseles lo mismo á unos que á otros. Nodeclaman los peticionarios, ni yo 

ue apoyo su petición, que se les devuelvan los empleos. Supuesto que han s¡- 
o víctimas, no será mucho pedir que se les iguale con los que acaso han sido 

sus verdugos. Se ha dicho por un Sr. preopinante que es preciso no recargar al 
Eltado. Esta misma consideración no ha bastado para Ja deuda extrangera; y si 
justicia es atender á esta á pesar de la miseria de. tos contribuyentes, es de jus
ticia-también atender á la miseria de los que han sufrido y sufren infinitas pri
vaciones por su lealtad. , , '

- «Se dice también que entre las empleados constitucionales unos han sido 
buenos y otros malos. Esto es clarísimo; pero lo misino sucede con ios demas, 
y no se ha hecho til distinción. ¡ En qué consiste esta diferencia? No lo sé; y 
¡esto’ me obliga á recordar el eur tan varié de ’ los- antiguos. Que las Córte* 
obraron-bien y mal, de añade. Discusión era esta que pedia mucho deteni
miento , y mas espacio y tiempo del que ofrece la- ocasión presente’; pero' sin 
empargo, observaré que para hacer tan grave cargo era. menester formalizarlo, 
y presentar al acusado ante-el tribunal de la opinión pública ó cualquiera otro 
si le hubiera competente; y estoy bien seguro de que la absolución seria plena, 
pues las Córtes fueron inocentes..

«Se ha dicho también que se trata >de los «migrados. No es cueto esto: 
se trata de otra clase que aun subsiste para oprobio del pais , porque aun se les 
cercené el escaso susfento prectso détpues de haberlos hecho sufrir mil priva
ciones y malos tratamientos: es la cla.e de amnistiados. Que exiite aiin, no 
-hay duda, pues se advierten diferencias enreL pago de sueldo entre loi empleados



mente élteiy, lee tpaerx» 16 tote. Sétoaaiis cubila ¡iblome fintear: dó

stodfiMoWéiA^Cmfla^DtanuiB^is daeoprasion teAráip padecido: 
- .^^qitetedisBJeéfridot:ftfCDttambttt>M. doloyoeui yratigQéílotoí'qljg m>
: e¡Mffjtggló<tteifla»;de«jcs'ie»jm»geté*;;qub:hoyqdid norló echa* eajcaapi. <r 
otñ tójjn t¿aar'pt*opynaúwrbr:hlbfacki<-defqífc.ri8beit,«yoi reinar. wntrmietrtor/ 

dé?hi&>te'%i«'eyMÍeóó*rcago>eiqeramante> aáwl$ú&},-;j veyo «m» te Jaique i*¿.' 
' ¿MftetifflPeftrífbíqiteicifi&íó^oalfm&lítepeilsegaidcMÍ ydrapojados.conlo»: dé-:

SU ÉHülWtfUilí {bEq^ot^ail loa ¡emprt^rat¡hubo contrato*;; f acnoj rol*< 
- teébd<PÍ¡f:|oí>emijáeop iB&tqqsB, qtnres'una'especie ::de contrato eldsrutigra* 

dc^Étflip Wlilitai; ^Jep ■■ nó ¿ eezvicióé .pié». .que'continúe haciéndalos’! !Se podrá 
■ JífciníW* 'éttÓqoMriitÓH ¡orinal tiro mí razonriSódioe que e*.-. preciso no gravar 

áEla^NatíióS: Pót; 'ventora je*. OieéosPiagraiii. la.desda que esta fia contraído con: 
toi'Iqiftfaé'liBA tacrificató j»ine|la,J ml<i b' doÍo*'-qMÍ : ó dos mil'millones de lo* 
e»|#éítílWta««aiígetoí*'lforI«reaqqif)n&,.Wv¿b:qae,<slti,ímoy lejos de;«r tan 
dfinsideÁM*u:Si?h*t>laadoipeeraÍ4s:ja$Kp fcittpistriéip y »' por qué non se1 hace este 
examen con los de otras: épodu,'si se'vérifickíicoig. loa de la de que se trata! 
SriSí'prtóií6.déí¿ettde».&J'lrHm»ork>: lodazal «te/loc/diaz-afios; y. entonces se ve- 
rííI,ébfl<1¿uAhta «&i-irtjust4ai*n»ei!l«ineconhedMo tales >pífennos,/ pues «o- había 
^fed1 'los'défcWidrteyásathctfhabia eammpépoca i én que la ímprentzy- otros 
iBtlíjiífcílrSósi podlahólséalbar lav-opereriones 'det ocios. No es esto decir que no 
tecOrhériéUtP^'rijiShtidfespIzrieual'ts'iiHáiereiiteqá'losriidrBánásí y ¡aúW. bajo las 
iífct i Wcioftés> ni#s2perfee»ss zucodéfteyactnasróiyá.menosri.yqaióurnasafirma 
qüé h .-mp obn-.rib .wq «• o -
‘5 ■' ■ ñíP<W ñWimq, isé&OresVÍÓi» qoebe IhablsdoidemaáadoriemóoyatiiJSai-do' 

rfc^ía bénóroleticir de'los1 qüe-’fne» teaMáií^o-'pooga'baieiíw de bpeticion,' 
14 ‘itíétté de witS feoHvpafieto^deíjttiTottunioLTai.«nial-propia.en stanosrdel > Esra- * 
menty¿tN6:'aípe1c><á-ht'>bríddjdv^iffl41a'^|iCTÍa ,áqne/bieiripudáen > hacerte ,slrxj 
A~ii'jüit ¡bra-de 'Atiícofágas.'Eaíntaato-ájfattíijjo* > hallamosqsntéramciíte' tran- 
qHlcfe,‘5Sóló::t5lníb¡ti(pira hacét deaápattóstósjñrclbsequio deesa anjsma'i unión ' 
qí&'ráíáVóéa'fetítt'tfíSclós'lóS’iespaflolésfíeíll dictxáode amnistiado* , ** por lo1 
mi£ a1pbvld‘'*i6< írted¡daí No ^wqub'»eal'jjn:bahÍ0nresiMK>»bí* , que por afgan 
trémpdjí&lritiibs'4rrv¡ó:pattt qá* pdfeJZcyfen elpfjporte1 iuvoriemosque sentir 
de parte de esas facciones fanática*;-felftB: por '¿t bien del país. Por io-demas, 
qfiiitéfaiifoS Hévdrlb grábadd‘,:si pdtlUh fuese'; «tr is freate , y se pusiese en la 
lóñ denúéstro sepiliólo /siéitA deStihidoque; sehan de cubrir .nuestros ^restos 
coft éála.wl’ - '>■ '■ ■' "■> f.aiqm» -.o! * -i.cl »».*r.c:.i > n. .. . im, ri . ,•

Jfl ifk mo/rijiteít'ifc Fdttet r »Pa¥á deshacer nnaioquivocácioflipersortal, yo 
no'bh'dado el consejó de que 4eátístehgaJtiitlgttqo denr0tar! solo -be dicho,que 
sabia que alguno» irttéreíados'sosbstehdtkrtde ,votar,-y. he-elogiado esta defe - 
cadera. Tampoco he dicho que las Córtes obraron bien ó-mpl anteriormente, , 
sino que no entraba £ examfnir si bibiari hecho, bácrs ó mal en un solo amo que 
he cita'dcr.'.Ottas équirocaciones pudiett deshacer; "pero'necásitaria volver £ la 
«Escusión, 16:qhé tib tné péritiiieWfibglaasentts^1'i'1 '■ < ■“■ u- :■■■'.. ’ -
'' . El j'r. JVrrr»<»rfi>' df .E/»,«JO: «Coíno:a» ha:exttaítado( ehsüencio del rai- 

nisterio, ó bien se ha tomado por un asentimiento completo i la petición, ti
bien se ha dibho que no se opondría í'0lhFt4sorqúe no habiade'codfceptiist este 
ptinio corito capar dééctftprometerlla'taMrtBdel Estado:,, debd.tomar 1» palabra, 
pan manifestar que ninguno1 de éstós'eitrembs eaiqxactoi El'smniitorio maní— 
féstará-su opíniori <ti un modo fr»U«>, esplf<3Íto ;'asi en est» maestKMi eodao en 
ctialqúiera otra. Si ba tenldo esa'espécié: dé detenimiento . ha ísido .porque no 
queria privar 4 ningún Sr. Procurador £ Córtes del derecho de manifestar su 
paíecer; reservándose exponer el suyo profio para cuando estuviese mas ade
lantada la discusión. . ' -

»Otra razón personal, y por consiguiente pequeña, me ha impelido á 
entrar en esta cuestión antes de lo que pensaba: y son las citas del? Sr. Galla
rlo, que tan cumplidamente desmiente el dicho del célebre Condillac: »de que 
las personas de mucha memoria son sospechosas de poco entendimiento.” S. S. 
hl tenido la bondad de recordar algunas imágenes usadas por mí, que no en
traré á 'defender por su oportunidad ó inoportunidad; pero S. S. debe saber 
que en las imágenes no se requiere una exactitud rigorosa, como en las de
mostraciones matemáticas. No trato de defender la exactitud de la alegoría de 
qüe-me valí en un discurso (me parece fue cuando se trató de la exclusión de 
Ú. Cárlos y de su linead; dije que era necesario proceder en esta materia con 
mucho pulso y esmero, como el que emplea un hábil agricultor, cuando al cor
tar una rama podrida, cuida mucha de no herir el tronco, ni dejar á descubier
to tas raíces; porque su intención y deseó es cortar la rama perjudicial, y con
servar el árbol. Si es exacta ó no la alegoría, lo dejo al juicio del Estamenro.

"Dije en otra ocasión (y me parece fue en el Estamento de ilustres Pró
ceras) que tal era la condición de la monarquía, que aun cuando fuese para 
robustecerla era preciso tocar con sumo cuidado los cimientos del trono, para 
no conmover al Estado. Este principio es exacto; y la experiencia ha mostra
do que todas las Naciones, al llegar á estas cuestiones, no menos graves que 
espinosas, las han mirado con muchísimo pulso. En ocasión semejante, aunque 
nó idéntica, la Cámara de los Lores de Inglaterra, cuerpo esencialmente con
servador-, examinó con gran detenimiento el modo y forma con que se Babia 
de aprobar y publicar la exclusión de los' Estuardos.

«Otra materia de mas gravedad, á que ha aludido el-Sr. Galiano, es el 
principio que una vez asenté, y que repito ahora, á saber: que el régimen ac
tual no era ni el constitucional -ni el absoluto v no porque, me fijase en el sen
tido abstracto de esas palabras, sino porque quise decir que ni podría mirarse 
cómo constitucional en el sentido dé ser continuación del del afio de 1812, 
restablecido desde el afio de 1820. al-de 1823, ni tampoco absoluto, como 
bhbfenda seguido inmediatamente al que ha subsistido desde aquella época; sino 
qúe era un tégimen legal, restaurador de las leyes fundamentales de la mo- 
narqufa; leyét que dieron la libertad á nuestros mayores, y que restablecidas y 
yéheradas rrós la darán también á nosotros.

«Hernéa recogido la herencia (buena ó mala, de-uno y otro, para to
mar lo que coóVénga,- y desechar lo que perjudique. Debemos obtener tas ven- 
tsjss que la experiencia y la* luéet noa hah manifestado, y desechar lo que es
tán mumas noa han probado que era inútil ó da Soso. Por eso'dije (y creo en la’ 
ibtiiBa ooasion qoe hé citadb eI Sr. Galiano) qttt d Gobierno actual tenia que 
aceptar la bcrancm de loa anteriOKs á m petar, como M acepta una mala he-'
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. i. sayos; y pftH uartaoa plantear^le** tt£fu¡
JoUean.; .í-'. ¡ i1 rh . - ■ : ,
■-áa »jÉaa» qné?a*Tpúeda dccy qoe^pprqbe ésjá aeatiida b'Rpretéaitatáan rtnarr 
áonalypofqttt la*'Córtes ie^iñim jaóblec^áa,:f télhajtca lóeiradtoiíio^pae»- 
Mor joa derechos -que se i tes haoian antetiomnemci mufpndo (-se:poedri¿ccir (re» 
pito) que esta época a comtitueiqnai^ en la acepdoh que xnmOmnrnte eóob 
leíntwdar í esta palabra.! jSc puede tfecú queá «CnrinuricniiM a<ái 42 ni 
del «fió Sdif-No. ■ V:

•' óBeto seria qucrer anudir aquella época coér esta, y hacer una especie.de- 
parérrtésis >de: los diez anos pasados, y ya faemos dicho repeiádas voces,loe im-i 
cOBéonientes que deestoresnltaránaltroooy alEstado.í ;

. .*rNo son estos prmcipiOsloedel hlinistcriovno es exdusiro ñi iskdean-i 
téf adopta todo lo que U Nación ha-hscbp can su .Key:; adopta conguito to-,- 
das las reformas que áop Córtes, anteriores .procuraron plantear» coa tal-que la: 
experiencia acreditase in oportunidad y sus ventajas. En materias de Gobierno 
es preciso apelar á la experiencia: porque en materia de reformas (y sus-mi*— 
mós autores convendrán ea ello) es menester bascar el tiempo, b oportimidad, 
la sazón de hacerlas-, y si no se compromete, se aventura su éxito. Nadie-tiene 
la suficiente previsión pata conocer de antemano todosTos efectos de las leyes; 
y no hay legislador alguno que tenga la vanidad de asegurar que sus leyes pro
ducirán todo su fruto desde el primer momento. Estojó.prueba la historia de 
la legislación én todos Ios -países. , . ,

'-• •• -•<Tampoco entrase-en una especie de acriminación qoe se ha hecho acer- 
c*ide jsi éste Gobiemci e»-una a>ntmuacion del' cóustitucKmaá ó del absoluto, 
pot las irbilrariedades que se suponen cometidas; -Esta acriminación tendría, 
respuesta; y bastaría para ello comparar las medidas arbitrarias que se nos im
putan; con las que se cometieron en cierta época; pero como- no es nuestro 
ánimo'vateraos de esta^especie de «convenciones, solo diré,que .el sistema del 
nifaistgigvynfet cuataóse upnraiá nunca , es el de seguir la senda que le ha 
trazado la augusta ILeika Gobernadora; y que lejos de provocar recuerdos 
anwrgW, ha procyradosiempre curar las llagas, ds b. Nación, adoptando los 
ptiircipios de naejoras y de reformas , pero sin aceptar ninguna especie de man
comunidad'con los Gobiernos que le han precedido.

- o-Páso ahora á manifestar como no es exacta que el Gobierno apruebe 
eá su totalidad la petición-cual está concebida. El principio que la ha dictado, 
es roble, es generoso, es justo: la mayor pane de aquellos empleados han sido 
víctimas de una reacción» reacción funesta, que el ministerio actual no se des
deña de llamarla asi; y aun tenemos b fortuna de venir á ventilar esta cues
tión con suma imparcialidad.
' Los que 'hemos merecido á S. M. la augusta confianza de encargarnos la 

dirección de los negocios públicos, fuimos empleados y Ministros en la época 
constitucional , y ninguno lo ha sido en la época posterior. El Sr. Gatuno, 
honrándome con recuerdos de que me glorío, seguramente me ha colocado ea 
una posición muy ventajosa; porque ha recordado que el ministerio actual ja
mas-ha tenido parte en los desórdenes y abusos de tiempos anteriores; y por 
consiguiente está desinteresado personalmente en esta cuestión. Lo está también, 
porque en virtud do esta petición, aun cuando se aprobase en los mismo* tér
minos , quedaría al arbitrio del Gobierno el emplear ó declarar cesantes á los 
que obtuvieron destinos en la época constitucional; y por lo tacto, no se atan 
lás manos'de las Ministros, asid cuando se les supusiese animados de una am
bición mezquina.

cimpa reíales y desinteresados en esta cuestión , ya personalmente , y ya 
como Ministros, tampoco desearíamos que se tratase como ana cuestión de 
frbúifños, porque juzgamos mas bien inoportuno que conveniemc desentrañar 
la legalidad y validez de los actos del régimen constitucional ó del Gobierno 
que te ha sucedido. El ministerio no entra en esas cuestiones, de suyo delica
das , y aun tal vez peligrosas; pero como encargado de b aplicación de cunta* 
reformas y medidas se adopten, tiene que calcular los obstáculos, los inconve
nientes, los efectos que han de producir en ia práctica. El Gobierno puede 
apreciar/ mas de cerca sus consecuencias probables; pues frecuentemente parece 
muy sencillo y muy fácil todo aquello que se mira bajo el aspecto de 11 gene
rosidad , que cautiva los sentimientos, v aun ofusca hasta la razón de los seño
ras Procuradores á Cortes; y cuando llega al ministerio, y este tiene que hacer 
la aplicación, tropieza con mil dificultades que tal vez no se habían previsto.

«¡Cuál ha sido el sistema seguido por el ministerio con respecto á princi
pios? Restablecer las antiguas leyes fundamentales de b monarquía, con bi 
mejoras que exigen la mudanza de tiempos y los progresos de la civilizarioo: 
hasta qué punto haya resuelto bien ó mal este problema, la experiencia ha de
decirlo; porque no presumen los Ministros de haber acertado con el mejor ré
gimen que convenga á la Nación. Su objeto ha sido dar ¿ las instituciones ac
tuales aquel carácter venerable que da el tiempo á las obras de los hombres, as* 
en las materiales como en las de otra dase mas elevada; aspecto de anti
güedad necesaria á las leyes, que infunde un religioso respeto por el apego qu« 
tienen los pueblos á las instituciones de sus antepasados , marcadas con muchos 
recuerdos gloriosos, como acontece cabalmente á las que forman ia hcreixcia y 
patrimonio de los españoles.

«Mas al restablecer bs antiguas instituciones no cn posible resucitar las 
Córtes bajo la forma que antes tenian; porque esto hubiera sido una especie de 
anacronismo politice; y asi como no se debe dar á una Nación instituciones 
que no esté preparada á recibir, adelantándose imprudentemente á la acción del 
tiempo, asi tampoco se debe volver atrás contra el impulso del siglo, sino co
locarse en el ponto en, que se encuentre la Nación para recibir bs mejoras.

»Conforme con este principio fundamental de restablecer bs antigua* le
yes con las mudanzas y alteraciones que exigía la diversidad de tiempos y de 
circunstancias; y valiéndose del ejemplo de otras naciones mas adelantadas: 
¡cuál ha sido el plan y sistema adoptados por el ministerio? Todas las refor
mas hechas en las do* épocas en que rigió la Constitución de Cádiz: üámob 
de'ddiz, porque es un recuerdo glorioso, que como ha manifestado d Sr. Ga
liano , merecen los Diputados de aquella época; porque A su constancia y fir
meza se debe b restauración de b. pmia, cuando puede decirse que apenas 
cxbtie; atando redácteos, i un «stTecbo recinto, y apremiado* entre la* olas del 
mar y la* baterías etmaigas, catan las bombas en el mismo salón de las Cór
te»;-atando esto* Diputado*, onxuyo número no tengo b beta de nrmtatynu
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meme la prabnuladestopaig¡all. Ulgn. pnestqho aqnekaarkOf tesdenietttpn fttun.i 
chas reforma t y que el ministerio actual, lejos de desdeñarse doadopjBtsktú 
que •repute'.jilslMqiD ¡fiará idncmépabanfn'Brériq; -posó uát-áigaisq Sampodóiá ser. 
¿uirlus todaorianriláBtoSfttQía la^arfcptsidotaqueiliíaiijoe eL’ttómpó hapcaqódizfbb 
do oamo'.tmb^jt^^^iiajesuteairicioiádasEÓÍroüiafciaeiM^ yoiJueifiaecqiíWiJ 
dado tnimfántrsufc esBptnitmqxnnfliatO deoptmónOT;y)de,.p*5Íori<3re«:<»p'a(l**¡<i 
0 l" HxyjabhectnwrarintBs de «sys ttfofcmWutylcátofar.laiabolicipn dsnte%a»r.>l 

tiguós Consejos; la segregación de la parle administrativa de iávjuCÜ^aX; tul-rj 
yá córifasbnnp tobbíI» har-dadoi ocrge«á'iantra-;!m«ies7y.abusds;.le;dí¡i*ision 
twritprialyeb estáliilcqimtcnná ¿emisivos tribunales; yjüzgados.,.. Sétestá; -prera 
preptrnndo una nueya.deyt.-'inúnieipalqué, ponga,en? armonía esta rueda vtao:> 
esencial? dd Htsxnrixjidrninistwitj vóié se m¡tábhdeefán;:-Gp05e jos.de provincia- para 
ayudar :á.-la naúsmqi-kdmsnitfraciosc; <f velar.lenfavoí- ;do-los.¡ni©{eseS;dérlQS; 
pueblos.!.. Ekostaulttnsniento ¡deamqConsejaJRoaJbparái que auxilie al Gobíer-r. 
no conl.sttá lócM;iia!imdcj±nd<;iicia delxppder,-judicial;: el- estableciniiontjo de 
una MUi-Ja;urbana'1,.cu}l» ley tsetipxeseowrávdeñtro,de.breves dii*..á lasGór— 
tes, paeriasepraif las bases generales; decsta -institución ¡ institución muy «de|anr 
tada eníEspáfia’, quecuentaehoyesqbce;2u03' individuos. y. cercarle,.arma
dos , cuanda'haeepócQsimescs-quenohabhtiu uno solo. La aboiÍQion del V’oto 
de Santiago.ydei®tras.cargas jr tributos gravosos; k ley:cobre mostfenoos. quc 
mañana prdbabktnenfe .presentaré,ah Estamento; otiateyreparadorji.sphte, ;ks> 
ventas hechas de los bienes de mayorazgos, que paacdo.m.u;aDa ue ha de, pfe- 
seniar en el Estamcmo de Píócéres:; otra ley sobre.; viaookfiione». quocpncilíe 
los intereses ^ elementos políticos; nnidosá-esa iastitocionvcon elides estaflearde. 
un gran número, dé propiedades ; peco productivas boy.pii*;.,y qncsokoaohekft. 
la libertad para, que las £bnmdeb.«l trabajo y loscapuaksj.,. ,;,,j 

«Todas-estas leyes benéficas; todosestos decreto»;de prosperidad*q se,ei-(, 
tan ya planteando; ó Í06 está preparando el GobiertOj pcrosin'<spiriui dq,paf-;, 
cialidad ni de-sistemé; siso ateodiendo á las veníajasefectAUas, consultando *1; 
tiempo y las circunstancias; i c ;; .:;■>-■<> a misil ¡' , - ¡^¿.

• V rat fia.sirtn ell pial
fio1 puiithor cama dc iriformaj, ¡ no podremos dedr SamhitriieUáLhaaidbsurt 
conducta respecto de personai! Gon respecto apersonasXpú&lol que qst*!SMfis~ 
tion, aunque sé Tía dichoque es de principios y no.de personas, es de uno y 
otro; y siemprc qee se, trate de empleos,*on.estaa cuestiones trasparentes,y,se . 
ve por détrasá las persona.q), (cuál ha sido-en este punto.laconducta delfimg-., 
nistetioé La de evitar rodo lo que pueda aparecer ó Mqvat .el a»pec.to.qe„ckses. 
y-categorías ,-y tratar.de borrar, en cuantb es posibte. loi vcstigiosde1 partidos;, 
y di-endones. Mas esto también es obra del licmpb; están fUüy rjrpyeniqg lp£t 
sucesos; aun brotan sangre las heridas; y sdlo el tiempo y.iaacciqp, defc Go
bierno pueden cicatrizarlas. .

» EUmiiüste+iona -ha hecho -en éste punto arias queserél intérprete- fieles. 
generosas rniras'de la augusta Reina Gobernadora; elL ministerio actual en- | 
coniri) que en la amnistía publicada por S- M. en Jra conos- moinsntois^que 
manejé rnterinariientelas riendas del Estado, ;había, dos .«xoepciones capitales;.; 
y. el ministerio actual tuvo ia dicha de que se-Je mandase-por S.M-’horpKlaij 
de "dicho decreto , dándose una amnistía general ais uisuna taro fisión, -Eí ,íp*^n 
nisttrio áctual no ;aspira á mas que 4 unir á tridos ios españoles Y-ÍOndir todas'- 
lavopiniones en una-, su fin/y su anhelóse reduce á que solo haya de-unaipar-r 
te todoioque presente recuerdos gloriosos, honradez,, sabtf. ,y viriudea,.sia- 
atender á opiniones pasadas y sin ese espíritu de pesquisa , que tanto s?-pponij-i; 
la reconciliación de k» ánimos y i la paz y tranquikidadhde las naciones. No 
recuerdo esto como un mérito; perciM- para probar que el principio de conci
liación y de.equidad, que-ha defendido el minutecio como conveniente cn.teo-, 
iía, lo haiseguido tinibicn en la práctica.

«Tratóse de establecer el Estamento de Próceros;, y para esta dignidad,, 
hereditaria en unos y vitalicia en otros, tal fue la forma que se dió -á esta ins
titución., establecida de uno á otro modo en todos los países donde bay régi
men representativo, rrató el ministerio de proponer á S. M. las personas que 
por sus merecimientos y servicios prestados al trono y ála patria, debían entrar 
á-componereste ilustre Estamento, filministerio buscó estas personasen todas las 
clases, recompensando el mérito en todas las carreras; y cualquiera que haya 
visto el Estamento de Próceres, desde luego observará cn sus diferentes ensa
yos hombres que han vuelto á recobrar la noble herencia de su abuelos; Gran
des de Kspuña, que todos se han colocado al rededor del trono y bajo las ban
deras de la.patria. Allí se ven ilustres proscritos; allí prelados de la iglesia 
que Llevaron á tioras extrañas el triste espectáculo de mirar perseguidas la cien
cia y las virtudes; allí se rea hombres beneméritos que han pasado, desde el 
fie del patíbulo á la primera dignidad del reino.; allí se ven á ios que han me
recido por su ilustre cuna, por las armas, en la magistratura, en el cultivo de 
las letras , ser elevados i tan honroso puesto; allí se ve la -verdadera aristocra
cia del país, no 1a que forman las leyes, sino la que nace de la esencia misma 
de la sociedad-

«Después de abolidos los antigüos consejos, se nombró un consejo Real: 
el ministerio no alega como ún mérito lo que hizo entonces-, lo cita para dar 
una prueba de su imparcialidad; pues cn un número tan reducido como el de 
treinta y tantos individuos, propuso i diez personas que habían,sido ministros 
«n el régimen constitucional , y que han ocupado las sillas en uno de los pri- 

: meros cuerpos de la Naciom
, «¡Se trata de.la magistratura! En el tribunal supremo,de justicia, ea las 

audiencias del reinó yen los juzgados inferiores, no-ha habido exclusión para : 
los que se han áisto perseguidos, para los que.han profesado estas ó esotras ops-- . 
mones, para los que han vuelto desde la proscripción xl seno,de,su patria. ¡Se 
tr|ta-del ramo dé gutrral El sistemadél ministerio , llámole sistems; y rm he 
dicho bien; porque un sistema m resiente dé -las ilusiones del amor propio,, y 
aspira al mérito de la invención; -pero el;deseo del- mioisterid-es merámeate ci 
de fundir todos los partidos, para'que no h4ya;mas qué espaáóles; y qué lo-m 
dos los que anhelan á la consolidación del trono y de su justa libertad, no fer—, 
snen mas que un cuerpo, - ,-r <. i¡ :> ¿ v- .

- «Sr fuer» posible que entrásemos en -porbiebores , yo deseiria sé sne dije—, 
sé si el ministerio Ktuaf'hs dejado' dé emplear á im,.gnén^«ÓfiieTk> de.ipdivi-- 
dsms i sdétiinas dedm réaocianesvpolhicas dei épocas ,aniiaROSMs. ÍY «oi ha segui-er 
sjo-tl mssistério stx conducta desde^ue sr ha.hxehp-'ésta-péticioB-; ebtno ix-’

p»gho^méP^il^^áñáamfadajbentzri¿sitps,ic>p^rie»vyM^em«fqit3Kíi!lg)HD:*rt

db EatpdoioElcministjeiirÓipKKisdeí esmi eieMas-MlyftbytldnuaiiitWéMfp inBdí 
no parcaraaqnecjfcrfna<rihsmá>^qu^}bétpUxkjd^ÉtÍB|rydorfipilt^Wó-d^BWWe
S tierapel lo Qoessntt^^^^^^^«eimn^puu^i^Sio%L«snineftcihfsrgb, 

sadó enjfcsounouestloúnquíblop Sefcra6siiís»}dell Des^aQ^ól
se jsdtisf*g»-«se: justojetamordenlosqué perotaol krgoupspéció (twd»ñwppí«5F .VKHt 
privadosideáus-destinósy yimxíu»^qi«,Sft wan^BOhm énaéU®8><WfoJ<K»d#,
em. otqoiv'el ‘miriisteüo.ganjdáimochojen mlíqv £ctrit»asiguiomy jflúínáoiiptkM), 
t» aqu¡ das dafiimltades-qiedixderlofreoer! l*t atplíoacioi>iidiílim«opW(KÍpÍb(»i-P% 
lo hacedlevado di smqsropietinibrci páinoique-lin.-hace; enJta»mpli,in¡efttOi idet4b. 
oblígácion ; cómo ¡quecsá éstñrpetúáoíi ««t^pix.^orid^ EhtampcMQ «tS^q»s tfií,mi.TÍ 
nos; en qué, esta,iconenbidai, ^>>si<S.vM..sc>id>gpaeai»p(ó6U'l»ri>$ii
el-que teriga.- que snpeiar¡ (as- difiauLjaides quei»pqsrB»eoleB!eo,(f»dejátuc¡ÓJ»i«li»erJ':> 
1# sais palabra ántigitedad^i, qoédififluUiidea: tro, o&COé?<ín lo so vol noj mim

- vCeiaxtiii ií cuáhto9ikceildeiáD!,!No! toricanotnbéstantm^saés4A$aT^segtup
Tarltet: soto M pqdcméaidt^ipqtt cárksdiaiserdsénssDiaiyétesx icargs 
■picados emla-marina, tMvpqucdaimaséqueniM mitadndeoco.rfecfe^putws. qupdant, 
yas eti los consulados sé"ha coloeádosi v*rio^,icesante»;,á.totlitaro^ 
doé; y et Ministtode-ixGitem ^drádectriel nAmetq.cfe ofiíjiales ilíiBitadps., 
que osun.empleadQs yat y-'Bbde/Hnqienda» iguahneitte poroto-fiespect j.yq(á ,s« r»<-, 
mo. Concluyo pues diciendo que el ministetiq *eáoiílese»fia¡qne psk<pcticiflB Sfr¡> 
tuVkse donedfida!cailotrosrtéfstnindsl,.él^rim^r déÉ¿qto-qunjí,>»Á:iWÍ^,'de ver1 
tjepé,,es<presel«zula;coisla>)»r^ecrílQ«(qUejsulornecnfitada jSaztcipn-idé:M~¿> 
esta ¿lío: e*> exacto; munQy^pqdrártaiir piUsi la, tmfcdgs Üe,un», petición-a qué; cotri?: 
ttli&o, pustd*(ll*»teeqdeciétO'.i^,'hIbbi|elitiji>H)idipfe!l»S«i<te:jM«nnl#gipnsoa_.”rr 
EJnminiiterú>..stomprofnrlrijsirácquts* s*e.44cflMiA>nmyl*o^*itfr<Wrét91 :k¿‘fÁ~. 
«♦ftíimiPorqué eotofa- cajpaedbcwes, we«i<j4fclegtita»ídadd;lío.áfntmkidé.esp,; í§. 
cuisúm *s de tjuéimodo oónrreuciá ltoN,c¡on;:mejorar.k *aeíW,;de,:sui,e5npJey7p 
dmnlesQ lp -hqrá, elrfs»i®sts*áonpbfc;I*m;piiftp¡»u^yic<S®U!í,*9Wl«fc5*í?í<Sft ^Hjí, 
prínbípiot phacoria; -y 1 las regla,, g^nbralr-tecfudsf fipir de,qn modcc.Wl.iUióvquái
'dpjn.-nkstdnsariéhe'sisi Ixátisisáí ójrosfintetesqv/jiúfis i ci , ; í? jb -■ ■q 

, ¡ nfPtjr lq tanto.tanspdco; mo yaldró delito^ atma-podezosaó tm? }iaaludido, 
«1 Sr,: marques ido lEatceáicnsildov ha-cii4d,0 ieloldécirítdí <jndo. | gip, las, /Cortes ^enj¡ 
Cádiz, por el cual declararon vacantes todos los empleos de los que noqágyie«, 
ren ^t.Goláqrnoi^l imiijistcrio-ftOiécha méd» do,esfl\atpia,Pfohibi<k; porque
en. aquellos ntouloatos;.acifigtecquq;pleoíjléniálk,,l¿e un.. ségimí n: político^ 
se-íKenjsdgasbaaMsIslajtis-fsmttmift» ajte.in.tiiogun. mqdQ VriB,, qompirtibles coq 
PfMimtiStteMw’qMascntfloid norstdn viitrO zpí sr.p -i;'.:': si ou-r-in,'! i,-.;'

; »EI;.adÚMMrÍ«r desdefiareWaj.-ftOTtéiifUlprltWnérfiP^'ítWjt í- 
deieg qtmdos iSMsífih»cuiaíl?ryepseíí»Be!nésfe,pptK;ipj> ipíHPflí ,
can menos obstáculos y cmbaralfmiJifliiiUgex pgl»brnf;eÍ, mjnjíteria qq se opone 
aL;pr¡lHtip¡¡afd4iJÓ3 ptértk.y^expoue.kgehuame&tc l¡u; dificultades en!su apli- 

EÍ 1; ,-o:q:r:.o n-c-imiMi'-,; .m ;r,q • b,.;: -.
s:-j EiiSfaGrxlisha deshizo algunas.qquitípacionef,, ... ...^ : ;

;I«¡primera,no-M>pudo.BritéaklMibien,¡Lasegunda,que dijo haber cometí-, 
-deselfSroSe«ict»«áo;del.iE)cspaaho £uoJ,.que(k(babiaat;ibuido haber hablado ra 
la arbitrarioeiad.miiiiateíialt yisqantfés^óiquejnplhabiaridó su objeto ese, sino 
que habkdtaMada de. laiaibisfsñiBdad ;, efecto. de la no exiateocia de las leyes 
pCot«ciaia*!<dc'lihiibértad.;, 1-jS

Lacterorza equivocación que deshizo fue que. nq había pedido se declara
sen legítimos todos los actos del Gobierno constitucional, sino que únicamen
te había hablado de-la. revalidación de los títulos adquiridos legítimamente.

£1 Sr. López ir, Después de haber oído el extenso y enérgico discurso de, 
nuestro dignísimo compañero el Sr. Alcalá Galiano, poco podié yo decir que 
contribuya á robustecer las razones que ha expuesto S- S. con aquella fuerza de 
lógica, y aquel vuelo de imaginación siempre brillante, con que ilustra las 
materias que toma á su cuidado el defender. Con esta prevención, y -con esta 
desconfianza de mí mismo entraré en materia.

«Al ocuparse el Estamento de la suerte de los empleados de la época 
constitucional, Creo que, como ha dicho el Sr. González, debe mirar la cues- 
tion bajo el aspecto de justicia y de política-, y debe mirarla asi, - porque la 
conveniencia pública lo exige, y puede hacerlo en virtud de las.facultades quo 
como cuerpo representativo está en posesión dé ejercer.

»E1 Gobierno, í quien debieron su nombramiento los empleados qun 
nos ocupan, descansó sobre una base la mas .fija y respetable, á saber..-el con
sentimiento general de la Nación entera: por consiguiente aquel nombramien
to no puede en manera alguna perder su valor , á pesar de las vicisitudes de loa 
tiempos,

«Admitido este principio , en cuya demostración no me derengo, por 
haberlo hecho ya con la maestría que le es propia el Sr. Alcalá Galiana, y 
porqtse le juzgo como un axioma que no necesita demostración, no puede me
nos de convenirse en la inmediata consecuencia de él, cual es que todos los em
pleos, honores, grados y condecoraciones obtenidos en aquella ¿poca son tata 
válidos, cuanto legítimo fue el Gobierno que los concedió.

«¡Qué razón» pues, podrá «legarse para dejar de reconocerlos., cuando al 
mismo tiempo se han reconocido otros de un origen mas oscuro , absurdo y 
tiránico! ¡Y porqué én el sistema de justa libertad que felizmente nos rige, loa 
hijos-predilectos de ella, los que merecieron la honrosa confianza de servirla y 
defenderla, los que por haber servido-.bien sus destinos se vieron en la dolorosa 
precisión de emigrar de su patyia, los qué, por un amor acendrada á su justa 
causa tanto han padecido que apuraron hasta la última gota dé la copa de la 
amargura, han de ver malogrado, eí fruto de sus trabajos, y perdidas sus m 
lisonjeras esperanzas, basta el punto de quedar reducidos al doloroso, extrema 
de méndizar sú subsistencia en la patria que debía recompensarle» de r’tgoroaa 
justicia! Y o mo-soy amigo d; la reversión, de los empleos, porque ,s¿, que siem
pre produce agitaciones .en los Estados; pero , de la manera en que está redacta- , 
da la petioion ée «alva-completamente este inconveniente, sin faltar ep lo ma*. 
mínimo á lo que dictan di equidad y la justicia.. u... .. , , , -

■ - «Hat dicha el St Presidente, del Coqttjodé Ministro! que nuestro erario, 
■caao <)o iestúi;eii ‘auado.de contper n4.evat atencKi(ies-, ;mas eslo nq |atp£«|S, 
Ni es tan grande *1 número de aquellal empleado*, m hay tampozo. constele—!



racioft ííumflína qüe obligue á desatender tan justa causa: nuncaTos' una'excusa 
para iin deudor decír í su* ^creedor qué no reconocía la deuda, porgue no.se 
bdiaba én disposición de pagarla-

«También se ba dicho en este lugar, reproduciendo un pensamiento del se- 
fior Préndente del Consejo de Ministros, que los empleos nosozí una propie» 
•dad dé lo* individuos que los desempeñan. El Sr. AlcaláGaliano, entre otros, 
ba contestado! victoriosamente á este argumento. El principio nó es. rigorosamente 
«acto; pues si bien es verdad que losempleós no están -asignados precisamen
te á lossügetosque los desempeñan, también es innegable que la integridad, 
•el mérito, lacapacidad y la virtud sirven, y son títulos suficientes para disfru-, 
tartos y reclamarlos, si una vez ha sido despojado de ellos el individuo que 
reúna aquellas circunstancias. Estas son, pues, una propiedad deL hombre; y 
pregunto yo ahora: esta» circunstancias.«valen algo, ó no valen-nada? En el 
primer caso la consecuencia será-en favor de ia petición. En el segundo «por 
qué se tienen tan nimias consideraciones con los empleados del tiempo de,Ca- 
lomarde? Enemigos naturalmente de nuestras libertades, si no hay contra ellos 
pruebas convincentes de su criminal conducta, al menos son altamente sos
pechosos , y por conguiente deben ser separados de sus destinos. «Quién ser» 
vira mejor Ja justa causa que defendemos, el qüe por sus mismos principios 
debe ser enemigo de ella, ó el que sabe que hasta su existencia depende del 
triunfo de ia causa que ha abrazado, y cuyas operaciones por lo tanto no de
ben infundir el menor recalo, la manor sospecha? Bajo este punto de vísta el 
Oobierno debe adoptar la medida que indica la petición , hasta por economía; 
porque depuesto un empleado*sospechoso, debe dejársele sin sueldo, y reem
plazarle con otro mas benemérito, de! que la Nación no tendrá nada qne temer.

«El Sr. Presidente del Consejo de Ministros ños ba dicho que las institu
ciones actuales no son las mismas que las porque ellos han sufrido , y que por 
consiguiente no están en el caso de ser tan exclusivamente atendidos. No pue
de menos de conocerse la diferencia entre las instituciones, de ahora, y las de 
entonces. Pero pregunto yo: «no debe haber también diferencia entre los me
dios , entre los instrumentos de que se valga nuestro actual Oobierno, y los que 
empleaba otro Oobierno, si no diamctralmente opuesto, al menos distinto deél! 
Siendo tan distintas las bases, «no han de serlo los resultados? «Qué término de 
comparación puede haber entre un sistema absoluto y despótico , entre un 
Gobierno tiránico, y el-liberal , representativo, y benéfico que debemos á la 
augusta Reina Gobernadora? Pero no es esta la cuestión, señores. Se pregunta 
si están suficientemente garantidos los derechas del hombre; si tenemos bastan
te libertad; si los hombres distinguidos que merecieron la confianza de su pa- 
tria gozan en ella de toda consideración, de todo favor, mejor diré, de toda 
la justicia que deben gozar.

«Ha añadido el Sr. Presidente del consejo de Ministros, que no ha teni
do n» aun el sentimiento de ser testigo del sistema opresor dei Oobierno pasa
do* S. S. me permirirá que no esté conforme con esto, tanto mas cuanto que 
como testigo de vísta pudo observar sus efectos de cerca, pues salió de España 
después de restablecido el Gobierno absoluto, y volvió antes de haber caído el 
despotismo.

«Se ha repitido por S. S. que debe consultarse la oportunidad de las refor
mas, y de esta maxima se ha hecho aplicación á la cuestión del día. No parece 
sino que la palabra oportunidad sea un talismán con que siempre se nos preten
de sorprender; y con este motivo séame lícito recordar el dicho de un filósofo 
que preguntándole, por qué no se casaba, contestó'que aun no era tiempo, y 
al cabo de algunos años haciéndole la misma pregunta, contestó que ya no era 
tiempo. No nos dejemos, Señores, ofuscar, y tengamos1 mañana el desconsuelo 
de oir «que ya no es tiempo;” Pues qué i tan en la ignorancia y la barbarie está 
el pueblo que no sea susceptible de las reformas y mejoras que con tan frívolos 
pretextos se pretenden dilatar9

«El Sr. Presidente del consejo de Ministros ha hecho un catálogo de va
rios destinos que se han dado durante, la administración actual , y para los cua
les parece que se ha consultado el verdadero mérito. Cuestión es esta en cuyo 
examen yo no entraré: pero sí se ha consultado el mérito; si la conveniencia 
pública se ha tenido presente antes que cualquiera otra consideración; el públi
co io sabe, y el público juzga mejor que yo pudiera hacerlo.

«Ha dicho por último el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, que 
hay una excepción que no podia menos de tomarse en consideración , cual era 
la de los empleados, que por un decreto de fas Cortes de Cádiz quedaron ex
cluidos de sus destinos por no haber seguido al Gobierno constitucional. Pero 
«qué óbice es ese contra la petición que nos ocupa, cuando en. ella se deja al 
Oobierno la facultad omnímoda de hacer de esos empleados la clarificación que 
sea justa? E^o está en las atribuciones del Gobierno. Al poder legislativo toca 
fijar un principio; al ejecutivo ponerlo en practica;.al congreso pertenece pro
poner , dar una ley ; al Gobierno lo toca hacerla ejecutar, y entender en sus 
pormenores y aplicaciones.

«No me opongo yo á que el Gobierno defienda sus prerogativas; pero 
también quiero que se invadan las nuestras. Sobre todo, señores, es necesa
rio no hacernos ilusión: nos confiamos acaso demasiado en nuestra buena causa; 
pero es menester no olvidar que se necesita rodearnos al mismo tiempo de la 
-fuerza moral y física que nos falta.

«Los empleados de la época constitucional quieren la libertad por coa- 
.viccion y por principios, y están resueltos á defenderla, sin que pretendan por 
eso trastornar el órden. Es preciso desarraigar la preocupación que parece hay 
contra ellos, considerándolos amigos dq trastornos y desórdenes: quieren, sí, la 
libertad.; i y cómo no han de procurar defenderla si en su continuación ven ase
guradas «us propiedades, su seguridad, y hasta su vida?

t >>No se trata de separar de sus destinos á los que dignamente los ocupan; 
pero sepárense aquellos que son sospechosos, y que hasta ahora el Gobierno ha 
conservado equivocadamente en sus puestos.

««Por qué han eje estar tan desatendidos, tan olvidados, tan arrinconados 
(permítaseme la expresión), aquellos hombres que con su espada y sus talentos 
^defendieron y consolidaron nuestra libertad? X>iré mas: los héroes que la pro
clamaron en un rincón de la Península y con una valentía inaudita, expuestos 
4 una muerte inevitable, supieron afirmarla; esos héroes, digo, han visto con 
dolor después de-tubcr 6¡do arrojados de su patria, que cuando han podido vob 
.ver 4 ella no se les ha atendido para nad*> no se hace de «líos la confianza á 
que son acreedores, y fluctúan entre la incertidumbre de una suerte precaria y 
la oscuridad y abyccíón de la pobreza. Éntre tanto muchos empleos parece

que se han acumulado, ó ooftio circunscrito á manos sOspechoeas o ineptas: no 
parece sino que al emplear esos individuos se ha consuItadb-sek> á la templan
za; digo mal, parece qué el cálculo de la cobardía sea el solo título necesario 
para.obtener ciertos empleos. ..

«Podré preguntar ahora; «por qué se prefiérenosos hombres dudosos á tos 
que están mas comprometidos por nuestra .libertad? Vemos.que estos empica» 
dos no solp defendieron con un valor heroico nuestras instituciones, sino que 
luego han sellado.su amor á la libertad, sufriendo y arrostrando cueros ^peli
gros y padecimientos en tiempo de la opresión.

« Ya que fueron compañeros nuestros en la adversidad, no seamos tan crue
les que paguemos como las antiguas Grecia y Roma, que pagaban los méri
tos de sus grandes hombres con la cicuta ó el ostracismo. No echemos á nucs-r 
tra regeneración política tan feo borron, y no seamos nosotros los que haya
mos quedado para repetir estos ejemplos: que el miindr» entero vea que sabe
mos ser agradecidos y justos.”

El Sr. Secretario dtl Despacho de Estado’. «Desharé algunas equivoca
ciones que ha cometido el Sr. López. E»ie Sr. Procurador ha citado un hecho 
personal sobre el cual no puedo menos de hablar, dando al mismo tiempo gra
cias á S. S-, porque me ha proporcionado la ocasión de hacerlo.

«No he alegado como un mérito el no haber sido testigo de los actos del 
Gobierno establecido durante los 10 años últimos; porque jamas' he alegado 
como mérito haber cumplido con mi deber. Mi vida pública la be presentado 
ai examen y juicio de la Nación * y he descansado en su justicia. Solo diré i 
S. S. que ciertamente ha sido inducido en error en lo que ha dicho respecto de 
mí; porque no es exacto que permaneciese en Madrid tanto tiempo después de 
la entrada de los invasores y de la formación de la Regencia. No me dejaron 
ni auti en libertad de quedarme enfermo en mi casa. Tengo la gloria (y es la 
primera vez que lo digo) de haber sido la primera persona desterrada de Es
paña por H Regencia, lo que es probable que ignore el Sr. López. Cuando U 
Regencia se estableció en Madrid* ia primera víctima,.aunque inofensiva, fui 
yo; y llamado á comparecer, y estrechado á que pidiese un pasaportepara 
dorar de esa manera la injusticia y-4jTropeIía , me negué á hacerlo; y en me—

1 dio dé las amenazas, y a punto de ser conducido ¿ una prisión en unos días tan 
críticos y peligrosos, se me exigió que reconociese á -la Regencia. Contesté co
mo he hecho siempre* En este Estamento existen hoy compañeros de infortu
nio, que saben como he contestado en los calabozos, y la firmeza con que he 
sosteniio mis principios políticos, á riesgo de salir á un suplicio. Me negué, 
pues, á reconocer la Regencia, aunque no ignoraba la injusticia con que se me 
iba á atropellar; y se supuso con dañada intención que me negaba á hacerlo, 
para ser una bandera de rebelión cn Madrid. Viven aun los autores y los testi
gos de este hecho. Se me obligó, pues, i ir ¿ Andalucía, presentándome de 
justicia en justicia, para exponerme á todos los horrores y peligros al paso por 
los pueblos, cuyos ánimos estaban á la sazón muy agitados. Entonces, como si 
fuese una gracia, obtuve el poder emigrar de España; y me fui, no á Francia, 
porque no quería vivir en un pais que estaba hostilizando á mi patria, sino que 
me dirigí á Italia, p^ra ver si convalecía y lograba recobrar la salud. Estos son 
los hechos: dejo el calificarlos ¿ la imparcialidad y honradez del Sr. Procura
dor á Górtes.”

El Sr. López.: «He fijado solamente en mi discurso un becbo, no utia 
mera inculpación. He dicho que el Sr. Martínez de ia Rosa había permaneci
do en Madrid después de haberse establecido el Gobierno absoluto , y que ha
bía vuelto cuando aun duraba aquel. Me parece que es un hecho exacto que no 
admite duda.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Como se ha citado no es 
exacto. Repito que no alego como un mérito el haber estado por espacio de 
10 años fuera de mi patria, ni la manera con que volví á ella. No se me per
mitió pasar sino por fuera de Madrid como un facineroso; pasé por fuera de 
los muros de esta población, en que había dado tantas pruebas de lealtad al tro- 
no , y de amor al órden , aun con grave peligro de mi vida; y me retiré á la 
oscuridad de mi casa y al seno de mi familia. No cito estos hechos, ni como 
acusación contra otros, m como apología de mi conducta: nunca be reclama
do como un mérito el haber procurado ..cumplir con mis deberes.”

£1 Sr. conde de Toreno: «Ya que al Sr. López no le gusta la fraseología, 
no usaré de ella, y hablaré sin rodeos, de un modo bien claro. Siento mucho 
que este señor para tratar de cuestiones cn que todos deseamos escuchamos y 
ponernos de acuerdo, se haya propasado, pues de tal*expresión se necesita echar 
mano ¿ tocar una reputación sin mancilla, dignísima, y de las que mas debe 
honrarse la Nación española. Una reputación que después de 20 años de padeci
mientos , vaivenes y desgracias sin cuento , nunca se ha desmentido: ni en ca
labozos, ni en destierros, ni en ninguno de los terribles trances de la vidj 
azarosa en que se ha encontrado el Sr. Secretario del Despacho á que ha alu
dido el preopinante, nunca se descubrirá haya dado el mas pequeño paso que 
pusiera en duda sus principios y sus sentimientos. Nada hay cn los tribunales 
ni en secretarías que muestre el menor desvío ni la menor debilidad. Al con
trario: sí apareciese algo, serian exposiciones que manifestarían su firmeza y su 
probidad, probidad que siempre ha permanecido intacta. Yo quisiera saber si 
los que tanto blasonan, si los que atacan una reputación tan justamente me
recida , hubieran tenido mayor valor, mayor constancia en circunstancias tan 
difíciles y espinosas. Pasemos ahora á la discusión del día.

«Cuando el Sr. Presidente’del Consejo de Ministros ba hecho alusión á 
las persecuciones ó arbitrariedades que hubo en , tiempos pasados, el Sr. López 
se ha equivocado, cuando ha creído que se hacia referencia solo L la ¿poca de 
los últimos diez años. No, señores, cuando se ha censurado al ministerio ac
tual de usar arbilrarie^fodes, y de ser causa de persecuciones (porque asi se ea- 

, tendió por todos, si bien el Sr. Galiano ha rectificado después la idea); en
tonces el Sr. Secretario del Despacho de Estado, expresando que no se tratase 
de examinar las cuestiones ó arbitrariedades de los tiempos actuales porque se 
podrían comparar con desventaja de las de otra época, no, (puso decir con las 
de los diez años últimos, no, señores, rino<éon la de una aciaga del tiempo 
constitucional, con una del año 28, en que autorizado el Gobierno legítima» 

_ mente potólas Córtes, consintieron y emplearon estas , medidas arbitrarias 
que pudieróa creerse necesarias para conservar la paz pública, pero que no por 
eso dejaron de ser , digo , arbitrarias. No trato de examinar si fue acertado ó 
no adoptar entonces estas medidas; pero 1o cierto que se adoptaron, y que 
hubo persecuciones , destierros y todo género de tropelías; e&ta, pues, fue u



4eoca Squeq^isÓ^acH alustott el Sr.&ctWarip 'dél ^espacJiaí'ti^Bca i* ■qm» 
él tnttmo cítuvopara ser víctima de lis pasioneívnóáninguti* otray y 'menos, 
i 1» de los diez aflos. /Cénío hibia nadiédebuscar comparaciones én «Mis!

« Los Secretarios del Bes pacho, como ha insinuado el Sr. Prendante del 
Consejo de Ministros*' están «a un todo confornies con el principió que quiere 
establecerse en le materiadequesebabla, esto es, cotael de reoonocs» la legi
timidad de los' actos del tiempo constitucional, en tanto cuaoto^ean compati
bles oon jas circunstancias actuales y bien del “Estado; porque aquellas Cóítes'mis
mas, si hubieran seguido, hicieran (tenido que «formar Varios agios, «mana^ 
dos de ellas mismas Jior el ínteres general. Porque los hay que son buenos ea 
un tiempo , y no lo-son en otro. Be consiguiente, las impugnaciones que ha
cen los Secretarios del Despacho i esta petición no se fundan en'la sustancia 

- dé ella, como ya ha dicho el Sr. Martínez de la Rosa, sino-eo los términos en 
que está concebida. Se-empleza por decir que se-declaran-legítimos todos 4ós 
nombramientos &c.: esto.es demas, pues yo seré el priméro que jamas diga 
que los actos del sistema constitucional fueron ilegítimos, porque «esto seria 
condenarme á mí mismo y i la Nación qóe nos nombró -entonces sus represen
tantes. Asi es superfina la declaración del principio ,.y peligrosa é-imposible su 
aplicación extensa en la práctica. _ ■

«Si yo hubiera firmado esta petición , una de las cosas -en que no hubiera 
consentido hubiera sido en especificar que se-declarasen legítimos estos actos, 
porque lo son; ¡y quién puede dudarlo! Si es conveniente é no el dar ahora 
í la declaración la extensión que ahora se pretendo, y si son muchos y gran
des los embarazos de hacerlo -a-si, esta -es la verdadera cuestión; y del mismo 
modo que me. opuse á que se diese este paso respecto de los empréstitos, del 
mismo modo lo haré ahora. Y no por eso los empréstitos son menos legíti
mos; y no por eso han dejado de mirarse como-deuda del Estado. Asi-resisti
ré á que se declare que son legítimos los empleos y honores de la época cons
titucional, porque lo son efectivamente. Me ceñiré, pues, á examinar los tér
minos de la petición, de sus -dificultades en la práctica-, que es lo que tiene que 
ver el Gobierno, y me haré también cargo de su conveniencia y de su-justicia.

„ Dice el art. l.° (lo leyó el orador). Aquí-se habla de empleos civiles, 
militares y eclesiásticos, cada uno de naturaleza ó índole muy diversa. Es pre
ciso contraerse^ la cuestión verdadera del dia: esto es lo que no es fraseolo
gía , la cual mas bien consiste en hablar de cosas generales -extemporáneas, de 
derechos de que no se trata, y de pedir garantías agenas de la cuestión qué 
nos ocupa , que no en hablar en lenguage mas ó menos florido.

«Estos etnpkos, repito, son de naturaleza muy diversa. El empleo mili
tar lleva consigo, en-cuanto á los grados, un carácter , por decirlo asi, de ¡n- 
delebilidad- No se puede quitar sino precediendo un juicio, y solo-es dueño el 
Gobierno de dar o no destino activo á los individuos de aquella carrera, no á 
privarles de su grado; al paso que á un empleado civil se le puede remover, y 
aun dejarle fuera de su deátino, sin que se pueda reclamar por ello fundada
mente. Mañana que yo creyese que cualquiera de los primeros funcionarios de 
Hacienda no cumplía con su deber , le separaría desde luego; y si no pudie
ra obrar asi, dejaría inmediatamente de ser Ministro, porque sin esta facultad 

, no es' dado administrar, y menos responder, como hay que hacerlo en esta 
clase de Gobiernos, de tódoS los actos de la administración pública. Ademas 
de estas dos clases de empleos-1 hay la de eclesiásticos, que trae nueva compli
cación , porque ademas del nombramiento de la autoridad civil, están revesti
dos de una sanción eclesiástica particular que los hace de distinta naturaleza. De 
consiguiente, según la peticiónlos empleos civiles deberán estar en la mis
ma categoría que los militares y que los eclesiásticos; y por !lo mismo -todos' 
aquellos que cn la época constitucional fueron Intendentes , gefes políticos, 
oficiales de secretaría &«., volverán á sus respectivos destinos, y esta es la 
primera dificultad.

«Vamos á otra:De estos empleados , unos lo fueron todo el tiempo de 
la Constitución, otros una parte; unos al principio, otros á lo último. ¡Quién 
desenmaraña todo esto! Porque sabido es las mudanzas y alternativas que en
tonces hubo. ¡Cuántos patriotas beneméritos, que sirvieron bien al Gobierno., 
desde el año 20 al 22, perdieron sus destinos porque asi lo determinaron Secre
tarios del Despacho que sucedieron á otros, creyendo que era lo que convenia 
á los principios de administración que iban á adoptar! 'Pues de-estos empleados 
destituidos los hay dignísimos, que todos conocen, que nunca se han -separado 
de la senda del Gobierno constitucional; y estos se quedarán sin empleo en 
tanto que-lo conservarán sugetos, que á veces solo dias obtuvieran los mismos 
cargos en los últimos momentos de aquel sistema ; y si se quieren reconocer á 
unos y á otros sus empleos , ya 4 los que no los tenian, ya á los que los sir
vieron breve tiempo, recapacitemos y veamos adánde vamos 4 parar.

«Secretarios del Despacho-se cuentan de aquella ¿poca SO y tantos, y-si 
ellos y un dependientes recobran honores, sueldos, goces, calcúlese á lo que 
subirá. Esto solamente en cuanto á está dificultad. Pasemos á otras.

«Los militares de R misma manera conservarán sus grados, no hay duda-, 
pero sin que yo'Xráte dehácer inculpación á nadie personalmente, ¡se medirán 
por la misma-regla los qué-siguieran hasta el fin al Gobierno constitucional, 
lovque le abandonaron antes, los que-en fin tomaron parte activa, y á veces re
prensible, con el'Gobierno-que sucedió! Porque cierto que hay individuos que 
se hallan en case» tan diversos y encontrados.

»Estas son cuestiones que el Gobierno tiene que ventilar si pasa la pro
posición tal cual se ha presentado, y de modo que -embarazaría aun a los 
mismos Sres. preopinantes, quienes acusarían después i los Ministros de pro- ; 
ceder con injusticia-si-nó se aclarasen todos estos puntos. La base absoluta qué 
se adopta pudiera quizá favorecer mas i varios.individuos que después de 1822 
han seguido al Gobierno absoluto, que á los que nunca tomaron con él parti
do: porque la verdadséa dicha, hay, mayor número de los qüe han sido em
pleados después de! año 22 y han continuado bajo el Gobierno absoluto, que 
los que no lo han sido; asi como, son mas los que se quedaron en España que 
los que fueron' emigrados , sin que por eso sean mas ó menos benemérito* irnos 
que otros. Gierto que él pan del destierro ¿s muy amargo, tomo d«cia Bolling- 
broke; mas nó 'ib és menos estárbajo üh Gobierno como el que rigió duran- 
te díé¿ afioS; y disculpa' tienen muchos quepót^a familia, sus circunstancias, 
y ótras fcausas tuv'iéron destinos; mayormente habiéndolos desempeñado con 
honradez y acierto, y el Gobierno éstá á punto tíe creer que los ha habido aun 
de estos qué' por tus servicios y loable conducta no ceden en mérito í loe au
sentes; - "i:- ; - ,

_ •• .V' ‘ <3 ' ' ' . \ ^
VSTo he’-sidonlél número fie los que ve han -lidiado en; el «atiangsro, y 

■aagutoquenolo-alcgaré oomo m servicio <ó-mérito parti<mUr, Mkoi»¿UB*tatr- 
<«s me-favorecieron para fcallartnelejos en la ¿pocaposada, lo queam-juentes- 
-cró áotros menos felicesi .--r ¡

. viJJl Sr. López ha insistido en la idea -dequeestaban protegidos «Üiorm e»- 
peciahnéme varios de iós.que -sirvieron ó fueron amigos de Catomarde. -Siento 
mucho que so nombren aquí personas, aunque tean coroo esla-Pero yo pre- 

j gustaré á S. S. ^ quienes son esos protegido'»'! porque -es preciso que nos concre
temos y no se hable vagamente. Si por semejante asércion se entiende que ¿hay 

. actualmente empleados que lo -fueron en la época pasada, -es-una verdadáy' lo 
contrario seria injustísimo; pues los hay muy dignes entre ellos , que en lugar 

- de servirse do sus-empleos paré molestar y perseguir., no 'hicieron sino lo-opues
to. Si Se trata dé-personas'adictas 4 este individuo .que pudieran ser ó consiác- 
rarsé Como-sus satélites óvecuaces, seguro es-que ninguno, al menos que haya 
Hegado á noticia del Gobierno,-se. halla -en puesto notable.

«Podrá tal vez en los subalternos encontrarse algunos;, porque esto no -es 
posible evitarlo; pero yo desafio al Sr. .López á que me-cite 4 uno de estos 
individuos señalados^ que pueda estar al conocimiento del ministerio, que con
serve el favor del'Gobierno; Es, pues, preciso venir á los hechos, no 4 citas 
que aunque agraden á los oídos de algunos, no son por eso verdaderas. Esfácil ad- 
quirrr cicrto género de popularidad. Los Ministros son tan amantes -como cual
quiera de obtenerla; pero no esa', digámoslo así, vulgar, sino la fundada, la 
duradera; mediando una gran diferencia, como decía un grande orador de la 
antigüedad , ínter levitatem eoncionatorum -set animum veri popularem satuti 
populi consuleeitetn.

«Los Ministros no quieren la popularidad eoncionatorum, sino la otra 
veri popularem, que consulta, que solo atiende1 á la -salud del pueblo bien en
tendida.

«La posición del Gobierno es crítica y desagradable, como lo será -siem
pre -la de cualquier Gobierno cuando se trata de hacer aplicación de ciertos 
principios á los individuos. Sin embargo, el Sr. Secretario de Estado ha 
manifestado ya lo mucho que se ha atendido á los padecimientos y sufrimientos 
de las personas que estos-últimos años han estado sufriendo por la causa pública; 

-y ¡-cómo no había de ser asil Los mismos Ministros han sido víctimas: tienen sus 
parientes, sus conexiones, sus amigos entre ellos; pero sentados en Ja silla que 
han debido 4 la benevolencia de S. M., entonces no son de ningún partido. 
Son Ministros déla Nación , y tienen que ser justos, imparciales, y aun,capitu
lar á veces, hasta con las debilidades; porque estas mo son crímenes, y en 10 
años de un Gobierno como el pasado, pocos se cuentan que pueden haber sido 
débiles , pero no criminales, y por lo cual no se les debe despojar de sus 
-destinos.

«Una de las pruebas, entre muchas, dadas per-el Gobierno en que se de
muestra el deseo de unión, se ve en el nombramiento del general Mina para 
Navaraa, al paso que Llauder se conserva en Cataluña. Y los mismos hace 
cuatro años-en Vera combatían en campo opuesto. Ahora se dan la mano para 
sostener el trono de Isabbl n y el Estatuto Real. Gran señal esta de esta
bilidad, que nunca se ha presentado en ninguna de-las épocas anteriores, y -fe- 
lizmente sucede asi; otra cosa -no serviría sino para reproducir males pasados; 
Tantos generales, tan dignos y que tantos servicios han prestadoá la patria en 
tiempos diveisos, unidos ahora ofrecen «na prenda firme de afianzamiento del 
sistema que en la actualidad nos rige. De otro modo no procederán nunca lo* 
Ministros ; porque piensan, están convencidos íntimamente que es el único me- 

-dk> de poner término á las desgracias y trastornos que tanto nos han afligido.
«Ha añadidoel Sr. López que mo re trata de usurpar las facultades del 

Gobierno, en esta petición, y que el poder legislativo usaba solo de las -su
yas. Pero^ quién ha tratado de atacar los derechos ó prerogativas del-poder le
gislativo! No serán por cierto los Sécretarios actuales; pero sí piensan que 
oon esta base, y adoptando el art. l.° tal cual está, se entromete el poder le
gislativo algún tanto en las facultades del -ejecutivo, porque desde luego declara, 
sin prévia calificación, legítimos los sueldos, empleos y honores de la -época 
constitucional, en los empleados civiles, cuando solo ál Gobiemo tota deter
minar en «ite punto lo que juzgue mas conveniente.

«Ya se sabe que el Gobierno mirará siempre con preferencia los semVos 
ue hayan podido haceise al pais por los individuos que se hayan mantenido 
cíes á sus principios; que tendrá presentes los padecimientos de muchos que 

han estado desterrados. Mas esto no basta; y no solo por haber estado fuera se 
prueba el mérito y la buena conducta de_un 'individuo.

«La lejanía de la patria, el destierro-puede ser indicio de relevantes pren
das. No ignoramos, como el "Sr. López, qué' entre algunos pueblos de la 'anti
güedad era sin duda prueba mo equívoca de virtud patriótica; mas también te
nemos presente que el ostracismo dejó de mirarse como tal, cuando al decir de 
Plutarco se aplicó á un ciudadano indigno, á Hipérbola. Y entré los «patria
dos , al par de sugetos dignísimos, no faltaron algunos que-no eran merecedo
res de al tersar cotí los primeros. Yo quisiera, pues, sin que por esto me abs
tenga de volver á hablar otra vez si es necesario , que los señores peticionarios 
pusieran «1 primer artículo de una manera mas admisible, para que el Gobier
no le aprobase, y no se entendiera en un sentido -tal que hubiera indistinta
mente que reponer en grados , honores y destinos á todos los empicados mili
tares , civiles ó eclesiásticos, hayanse ó no conducido bien,ó concurran en su* 
personas circunstancias particulares que honran a-unos y deshonran á otros.*”

El .í¥. Lo^ez. « Veo que se vuelve al ataque, y rso puedo -menos de po
nerme en defensa. El Sr. Secretario del Despacho de Estado ha dicho que no 
habia sido testigo del sistema opresor. A este hecho he contestado coa otro,.í 
saber, que se habia marchado después de establecido el gobierno absoluto, y 
qué había vuelto antes de qhe.e9te dejára de-eKistir. Me he limitado á esté; y 
no estoy -eo el caso de que se pase á hacer interpretaciones, porque no he dido 
4 -ninguno de los Sres. Secretarios mis podérés para que lo verifiquen. Hir dicho 
el Sr. Ministro de Hacienda que he hablado dé los empleados que se sostienen1, ' 
y que existían én tiempo de Galomafde. Es positivo, y aun confesaré con fran
queza que particularmente por el -ministerio de-'Hacienda se hin bechtt nom
bramientos muy dignos de poco tiempo á esta parte; poro al través efé esto* hay 
otros que no debían ocupar sus destinos. Guando se excita á que no haya per- 
Tonalidades,« me tira el guante. Yo no admito el desafio porque no aac ió 
-permite mi educación ; pero si quiere S. S. que te satisfaga estay disputare 4h«- 
«erlo particularmente.” ^ ,



la Adietas para fejúe' babúí^ el Sh^AVgüeHíj.^
Et'-'$r< CHe/frf.«I>«púesd<:'tant¿ dónto sfcJía; hablad' *obreétté z&mto' 

por los Sres. Procuradores que me han precedido!, mfe'liínifarésóld é'deytríjqir 
nó puedenmchoAle ser- legítíteóa-los actos*¡edtíttadoa dat Góbiéi  ̂Yóñítitu- 
clonálj j di este no ióe yíar«Jeqqüe cabe düdér^í ,-
- ■ «El $iv Secretario del ©espatbo de 'Eíiad^ ha dicho qucBoerafesfa una 
guerra de personas smo-de ¡principios; ysupücstó que .es asi, exísté"ta¿ftien 
unalínea divisoria. {Y cuál esesta^kaque^hallaenfre los énémtgos'oslen- 
sibáes ó secretos que nos hacen la guerra y Jos' que'sóstenemós lósprineípiÓ* li- 
beráles. Deseo pues, que hos penetremos-de que' la época de los diez’ afibs ha, 
sido una excomunión política, quehabictidocesado ya, volvemos á entrar/rio 
por tina reacción popular, sirio por una emanación del trono, en el ejercicio 
de nuestros derechos , y'de que reuniéndonos todos los buenos, se formara úna- 
masa compacta para defender la libertad/ Yo soy’ ministerial. Y ¡por qtief 
porque sigo la máxima política que sigue el Ministerio, que en mi concepto es 
la mejor. No voto con el Ministerio solo por votar eon él, sino porque sigue 
la línea que ha empezado.

'■ «Apruebo, pues* el principio de'legitimidad; pero en cnanto a su aplica* 
don , quisiera que todos sacrificásemos en el altar de la patria algo de nuestros 
derechos. Está bien que haya ^discusión, porque'sin ella no existiría el cuerpo 
legislativo; pero no quisiera que hubiese escisiónporque es la mayor arma 
que podemos dar á nuestros enemigos. Todos heme* sufrido por lá libertad y 
nos hallamos en estos puestos' por una reforma emanada del trono. Yo -mismo 
estuve 10 años proscrito en un pueblo sin poder ser alcalde del-Barrío, y me 
encontré después revolucionado de Real órden , porque ocupé ún destino que 
se me confirió. Hay, como he dicho, un partido retrógrado, y otro que le 
forman los reformadores políticos. Los primeros son nuestros enemigos decla
ra los, á quienes jamas perdonaré, y á los otros los miro;como hermanos. Estos 
que constituyen el partido liberal están divididos hasta ciferto punto. Unos por 
su edad , por sus achaq ies ó por sus circunstancias, tienen miedo á rodo sin co- 
nuuer que la libertad e» bul 1 rcrosar-en -oyendo -una canción patriótica, se asus- 
tan y creen que vamos á volver al año 23. Oíros quieren andar mas de priesa, 
tal vez de lo que se puede; pero unos y otros convienen en los principios y 
defienden una misma causa. Asi, pues, conviniendo y aprobando el principio 
que se establece en la petición, me atrevería á pedir que se extendiera en los 
términos siguientes: «Se suplica á S. M. tome bajo su protección á los que des
de 7 de Marzo de 1820 hasta 30 de Setiembre de 1823, obtuvieron empleos de 
Real nombramiento, civiles, militares ó eclesiásticos, y que su conducta en 
dicha época y la observada desde entonces, no les hubiere hecho desmerecer en 
su Opinión ni faltar á sus deberes, previniéndose al Oobierno que no solo los 
confirme en sus empleos, y aun en otros según su aptitud, sino que cn lo posi
ble los atienda con arreglo á sus méritos.”

El Sr. Lasante: «Después de tanto como se ha hablado, no diré mas 
que dos palabras, contestando á dos argumentos que se han hecho. A mi ine 
parece juntísima esta petición. Nada mas se quiere que el que vuelva al medio 
del tierftpo esta época que se habú quitado de él. Señores, se dice , que de los 
empleados de la época constitucional unos han procedido bien y otros mal; 
pero esto en todas épocas ha sucedido lo mismo. Lo mismo sucedió en los seis 
años anteriores al 2u, y lo mi»mo en los diez años últimos; y sin embargo to
dos están cn la misma categoría, y el Oobierno los emplea si lo juzga conve
niente, y de lo contrario los considera como cesantes. En cuanto á méritos 
personales y á la graduación de estos podrá hacerse mérito, si se quiere, para 
emplearlos ó no emplearlos; pero entrar en estos pormenores para calificar de 
injusta la petición, no parece regular ni prudente.

«El Sr. Cuesta propone que se deje al Oobierno toda la latitud necesaria. 
Y.o no pretendo lo contrario, sino insisto en ei principio de que los empleados 
de la ¿poca constitucional deben ser mirados como los de las demas ¿pocas que 
precedieron y que sucedieron. De consiguiente yo creo que la petición está coa 
la generalidad que debe. Los mismos Sres. Secretarios del Despacho confiesan 
que los nombramientos fueron legítimos , y por consiguiente esta es una ver
dad de que radie duda. En cuanto á ios empleados que en la misma época 
constitucional fueron depuestos de sus destinos, de estos no se trata; el mismo 
Rey constitucional que los puso, los quitó, asi como quitó á Los diversos Minis
tros que hubo en aquel tiempo.

«Por consiguiente, yo no encuentro ninguna dificultad en que se apruebe 
la petición como está y en que el Estamento adopte el principio general, que 
ejecutado por el Oobierno, equipare con todas las demas épocas que antece
dieron y siguieron la época constitucional.’*

En seguida renunciaron la palabra varios señores que La tenian pedida ce
diéndola para que hablase el Sr. Arguelles; 1

El Sr. Arguelles: (El tono bajo con que este Sr. Procurador empezó su 
discurso, y el sitio en que estaba colocado, no permitió oírse gran parte de ¿i, 
cn especial el exordio).

«Son tan graves y tan importantes las cuestiones que envuelve la presente 
discusión, que es muy difícil señalar cuál de ellas merece la preferencia...; Co
menzaré con decir que uno de los obstáculos que parece que hay para que la 
petición pueda ser aprobada en los términos en .que está coocebida, es la frase 
que dice: (leyó el primer artículo). El Sn Secretario del Despacho de Hacien
da y antes él de Estado, me habían proporcionado una de las niayofts satis
facciones que pudiera desear al reconocer precisamente estos mismos principios, 
dando un ejemplo noble é Ilustre de su carácter; pero han creído inoportuna, 
superfina, y aun perjudicial, la declaración que se propone.....

«Yo por mi parte no puedo menos de insistir en que no se omita de nin
guna manera la expresión de que se declaran legítimos todos los Reales nom
bramientos de la época constitucioüaly la razón que tengo para opinar asi es 
la siguiente: Si desde el año 23 hasta la época actual no hubieran sucedido tan
tos y tan graneles desastres, en cuya enumeración y clasificación no entraré, 
claro es que no habría necesidad de esta frase; pero mé“parccc que cjm solo una 
pregunta quedarán satisfechos los Sres. Secretarios del Despacho. Sin la decla
ración que se propone ¡ tendrá derecho ninguno de los comprendidos en ella á 
reclamar sus antiguos destinos ó las consideraciones á que se les considere acree
dores? No. Los mismos Sres. Secretarios del Despacho contestarían á los inte
resados: en nuestro arbitrio no está el reconocer a ustedes como faUs emplea
dos , porque no creo que se atreviesen i hacer esta declaración por sí mismos;

riFI #7 í ré^mt

xBastátité coét^deHcirm^qne^rYí^iah'idefifehor^SBía^t¿; y^t^ ygz^íqd^pó^

; s£éfétc¿> de ¿fue cabalmente ‘debdTifiírsé eft iíjjjÓcas lé^tímas y déT ibartSt#.'' ' •
- , «En estas circunsíancíasysefiores, es mehéffter consíderzr rmiciías cosas.y
para esto me'auxilio dfcf !á ‘ffaseppmera dél artículo primero,cóí¿c¿bida en 
estos térn3¡jnósY «Se declaran legírióips todos tos Reales trambramíeritbs-crríle* * 
tariihtares //l*¿tes*ástico*íí jiechds pof;S. M. desde 7 de Marzo de 1820'á JCP de 
Sétiembré de l823, y en so consecuencia los que los obtuvieron récobráráir 
los grados, honores, condecoraciones y antigüedad correspondientes 4 díehoif 
nómbrartítentos.” Yo pregunto, si las causas que contribuyeron dirécta-ó indi
rectamente al trastorno, dél Gobierno constitucional no- hubieran'existido, «tén-r 
drian que reclamar ninguno de los comprendidos en este artículo? B5éü elue 
es que ho, porque estarían ép posesión de sus respcCtivos destinó^ pénstónesA’ 
condecoraciones. •' ^

*>Mas habiendo mediado diez años, en que por actos dé un Gobierno4 Ar
bitrario', y por fallos de tribunales, sé han suspendido los efectos de aqueüa* 
concesiones, y se ha insistido en calificarlo todo de ilegítimo, tratando desbor
rar ó de hacer retroceder el curso natural, y hasta ia existencia deF tiempo, es 
claro que el Estamento se hallzén el caso, en el compromiso-de facer léWifr 
nueva declaración. Cuando se ¡habló aquí de los empréstitos, se dijo que sé ^de
claraban ó reconocían por legítimos los Empréstitos de las Córtes. *

«Yo no me hillé presente én aquella discusión, é ignoro la» razone* que 
los Secretarios del Despacho pudieron tener; pero no es para mi tra grande ar
gumento la buena disposición de los actuales Ministros, porque al cumplimien
to de esta petición , si acaso llega á elevarse á decreto, pueden muy bien haber 
desaparecido dé las sillas ministeriales los que actualmente-las ocupan , dé cuyo 
patriotismo nadie dudamos. En materia de tanta consecuencia no-hay precau
ción que baste. La Nación está expuesta á circunstancias imprevistas, y debe
mos prevenirnos para Cualquier lance é incidente‘desagradable que pudiera ocur- 
rírecomoTá'aparición de un privado que no mirase las cosas como todos apfe-’ 
tecemos. Entonces , si este ú otras personas indiferentes no se encontrasen liga-» 
das con dicha declaración que les cierra la puerta, serian desatendidos tantos 
individuos beneméritos como se hallan comprendidos en ella. Aprovechemos* 
señores, la experiencia de lo pasado, y seamos cautos y previsores de lo fu
turo ....

«Por lo demas ¡cuál es el principio sobre que reposa esta petición? Para 
mí es claro que cuantas razones se han alegado hasta ahora en contra, desapa
recen al lado del ínteres de su adopción. Una de-fas mas fuertes al parecer esr 
Ja gran dificultad que pueda tener en su ejecución. Efectivamente, yo reconoz
co qqe las habrá grandes, inmensas; pero qué ¡acaso las dificultades son impo
sibilidad? Si las dificultades valiesen para no intentar empresas difíciles ¡cuáles’ 
se acometerían? Yo admitiré tanto menos este pretexto , cuanto estoy penetra
do de los talentos personales y de los conocimientos administrativos de los ac
tuales Secretarios del Despacho, elegidos por la benéfica Rkika Gobernadora 
y designados de antemano por la opinión pública, en razón de su capacidad y 
patriotismo: ¡será posible que perdonas de esta clase retrocedan en su marcha al 
solo aspecto de las dificultades?......

«Admitido, pues, el principio, parece que se está en el caso de adoptar 
la medida que se propone, no precisamente por el beneficio que va á resultar } 
á las personas agraciadas, ó que se consideren acreedoras á que se les devuel
van sus goces, sino por el interes general que en ello tiene la patria. Con
ceptúo esta disposición como una de aquellas medidas reparadoras, que va á 
contribuir á reconciliar los ánimos, para que formemos todos una masa por 
decirlo así, invencible, contra la que se estrellen los enemigos de nuestras glo
rias: es un paso previo, y sin que se crea que yo trate de hacer inculpación ni 
reconvención á nadie, me hubiera holgado de que el Gobierno se hubiera an
ticipado á la petición del Estaménto.

«El ministerio en mi opinión, lejos de oponerse á ella , por su ínteres per
sonal, por el ínteres público, y por otras mil razones debe desear que se ileve 
á efecto lo que se propone. Yo conozco muy bien la posición en que se en
cuentra: no hay quien ignore las d:ficultades que se ofrecerán cn la ejecución; 
pero convenidos en la necesidad absoluta, y en la conveniencia de esta medida, 
las dificultades no deben ser obstá;ulo para su ejecución.

«En un país en que ha habido tanta distinción de épocas, tanta diversi
dad de partido», tantos conflictos y tintos intereses opuestos, esta provid^n Ja 
puede contribuir á disminuir la irritación de los ánimos, á reunir á lo» espa
ñoles en un centro común , á obligarlos í que redoblen sus sacrificios, si es 
necesario, para la salvación de la patria.

«En cuanto al número de personas que puedan considerarse crmpréndidjs 
en la petición, yo no tengo los ditos suficientes para hacer un cálcuí.i aproxi
mado, pero creo que no sea crecido su número. Los Sres Secretaras dei Des
pacho podrán ma» bien estar enterado» de esto.

«Y” de paso diré que no puedo menos de aplaudir el que el ministerio ac
tual , anticipándose á disminuir ios males pasados, por ínteres propio , por ín
teres administrativo, haya echjdo mano de muchos de los comprendidos en U 
petición, satisfaciendo con esto á sus principios de humanidad v de ju>ticia. 
Ahora, adoptada la petición, podrá Levar xnas adelante, podra ejercer mejor 
su beneficencia, y derramar inmensos beneficios por medio de esta medida ge
neral.

»H:y ademas otra cosa á que atender; no es posible que un Gobierno 
que se halla sitiado y combatido en todos sefitidos, y por todas parte» por la 
urgencia misma de los negocios, tenga tiempo suficiente para descender al exi
men de las circunstancias particulares de los individuos de quienes se v;i!ga; y 
les muy fácil el que se vea engañado y frustradas sus mejores ideas en la elec
ción, en especial de los agentes subalternos, que no tengan aquel celo y efica
cia que apetecen. Este inconveniente va á evitarlo en gran parte la regla gene
ral que se propone, asi como ia importunidad de todos los interesados cn ella.

«Voy ahora á explicar un poco mas mis ideas acerca del modo con que 
yo entiendo debe entenderse esta medida. Los Señores procuradores que me Han 
precedido han dicho ya que no se trata de crear nuevos empleos ni de quitár
selos i los que actualmente los desempeñan dignamente. Trátase solo de pro
porcionar medios de subsistencia á un número reducido de infelices.de tnféli* 
cesque no alegan en su apoyo ni las recomendaciones ni otras causas ilegitimas,
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,Xl¡A4píW*Bt»! «a&j^cmtélgSWf».. de águel decreto,; pero «i nte atreva 
k depir ,qiat,s$eáp.xQU£ jxjcgsJsa^e esta cj»?,gue „en los diez 'años últimos no 
tgpgi -jfo^tc!'.jjff-.«irapfj^tlocis’, x>. .cjun^, «tapiros mcjóres- De copsi- 
juve«5¡esto ^!Í 4pádidoide)jMa^oj,y hé a^ji por donde se disminuye también 
«1 número de los comprendidos en lá medida., y las dificultades de llevarla á 
eabojdificsltade*, -rep¿p-A,qw?. si se .npúesenporbastaote motivo ■, empresa al- 
«U0« se acometería. ‘Para,e>o¿uedecoatar el Mipistso opn la cooperación de 
liut'Ofistes , asi como estás cuenUn con su celo y , sabiduría;

t -Esta medida, «¿ores, al paso g*te de alta política, lá,coqs¡dero tam- 
Úúen de necesidad. < Escapaos tan abundantes de recursos , de medios de xesisten- 
•ei»cn.cl.,d¡a , que podadlos mirar con indiferencia,, qué podamos desperdiciar 
la «sooperácion de personas, agüe por su decisión, por sus desgracias anteriores, 
per,,¿u identificación con ía.cau» que .defendemos, deben considerarse las mas 
í prqpótjto púa tomar gante en su sosteoimiento ? i Podrán los Sres. Secretarios 
del 'despacho desentcndetfe de que estos hombres, privados de toda comidera- 
cion.públipa,.pueden en«jt^oaiénto de desesperación perderse y precipitarse! 
¡No .será una.medida verdaderamente vital el acudir con tiempo á impedir que 
esto-sneeda t Pues apa bajo esté aspecto debe haber un ínteres por parle dclGo- 
bieino sn tip exponerse áqpie se verifique.

"¿fincuanto ai inconveniente alegado con respecto á los que-fian obtenido 
destino?.mayores.ó de igual categoría, está bien que no puedan entrar en esta
clase^porque hay decretos que prohíben obtener dos sueldos del Estado.----------

e’Yo no conceptúo^ue pueda encontrarse en esta categoría, sino un cor
tísima número-, y asi considero esta objeción como un fantasma.

. " En.cuanto i otra .especie que se ha indicado, con respecto á|J# clase mi
litar, estoy .convencido de. que el honor y ta delicadeza de la misma aplaudirá 
csU -med¡da,;porque <qué importa n! en qué puede herir directa ni indirectamen
te, ni,aun su.orgullo sí se quiere, el que queden habilitados con los empleos 
quextlstcaun los,militares de aquella época, y disponibles á voluntad del Go
bierno para-oye los emplee donde convenga! jorque aquí no se trata-de privar 
del mando i ninguno.de los. que hoy le obtienen dignamente. No señor, ni loa 
términos de la. petición Iq indican , ni hay un señor Procurador que lojuetign- 

*J»flÍHtjitne.nig lá declaración de jipa aptitud pasiva-

dementes ibas supongamos quc.iy>e*i*»e,estu j^&k&dWMá pftfliftldQMMeid 
'W>^ses»g5|dab« ytotelastoaM i«ttndw. á-Jbyasqhwtarfprir» ¿«te que 1# ftn-
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^^P***®» *?*iw** veWájo» qpf&biodoíe lapeticionsy que dando 4«$iG&b 
^jF^MWftSq.conla^d^l&ittidá-^ta.roeilida up ¡testimonio-pública de 
Swntp,«sp#ahlrajust¡ciajÍJ«,ábtirá>l» pucftaá.,^cbaag»<rsonas,joue;)tínúd» 
yPijío^fiSWMWhia.íP &&*&&£ volver.* entrar en
** tféf sérviei>de,|a'pa^ia,i ■. j-~'. .■■•.i ■

"fot I» cual 'yo opiqo q(ie la, petición .está concebida en término* admisi- 
bles, .y,que por mi parle!» defiendo y .aplaudo, sin perjuicio de que>,se bagan 
por los «Sores peticionarios aquellas .pequeña» .alteraciones que puedan servir 
para facilitar su aprobación. En lugar., por ejemplo, de deqir en 1* segunda par4 
te .del primer artículo que. recobrará» ,fas gra4<u $x, , podrá sustituirse, que 
tendrán opeéott & \os sueldos áte.?

CHabiéndose indicado alllegaraqui que sentaba discutiendo la totalidad 
de la petición, concluyó el-Sr. AtgCelles):

», «Digo., pues, que en j¡u totalidad la apoyo^sin perjuicio de aquellas mo- 
difeaclones que, se. crean convenientes cuando se descienda á tratar de cada ar
tículo. Y de paso manifestaré, contestando á uno de los señores Procuradores 
que me ha precedido, que aunque sea arrostrando todos los riesgos, no solo 
río me abstendré de votar, sino que votaré en'favor; que si la discusión diére 
márgen á tomar lá palabra, la tomaré aunque.se me crea interesado, y hablaré' 
en apoyo 4c la petición,, á ¡la que me considero asociado; .y que si no tengo la 
satisfacion de manifestar su justicia, cargaré con este grabasen y me habré da 
resignar con mi situación.^ ,

El Sr. marquej de Falces-, »Yo no he,tratado de manera alguna de per
sonalizarme con ningún Sr. Procurador, ni he aconsejado á nadie que se absten—, 
ga de vptar, porque estoy persuadido de que el .perjuicio ó beneficio que puedas 
resultar á cualquiera de mis dignos compañeros ,no es bastante para que f*Jm 
ninguno.de ellos al dar su .voto á los principios de la imparcialidad y ji-tiyi., 

-que los caracterizan."
ÍEu seguida , habiéndose declarado el punto suficientemente discutido, se 

aprobó la petición en su Jota.Iidad.
El Sr. Presidente a^umeió que se suspendía la discusión particular de loss 

art^ulos hasta mañana, y qpe se iba á dar conocimiento pl Estamento de una 
pet¡oion sobre el reglamento interior, que había pasado jya,por todos los trámi
tes que previene el mismo ^reglamento. 1

tí-eida esta,señaló pqry ,su discusión s¿ junes próximo; y acto continuo, 
después de anunciar que hgbjan sido nqgibrados para completar la comisión da 
Estado lo# Sres. tf Abaigu^^^cerró. la sqsjpp.de este día á las cuauo
menos cuarto*

EN LA IMPRENTA REAL


